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P-0 NEN C I AS 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA'l'E 

a1 Prnyecto- de ley número· 013 Cámara, "pw:r 
!a cual se decreta el }Jresupuest11l -·de renhas 
y recursos de capital y ley de aprepiacio:ra�s 
¡pai'a la vigencia fiscal del 1 Q de enero al U 

· 

de diciembre de 1994". 
: Para. dar cumplimiento con el mandato 
constitucional y con lo dispue·stn por el Es·
ta tüto Orgánico del Presupuesto· Nacional, L:ey 
38 -o.e- 1989, se 'Presenta a consideración de 

·los miembros del honorable Congreso de ta 
·Repúbiliica, ponencia, ·para segm1do,· deba.te del 
Proyecto de· ley número 013 (Cámara) del 
Presupuesto General de la Nación pa-ra la 
vige1�a fiscail de 1994. 

· · 

· El 54% del Presupuesto General de la Na..:. 
ción, _·son ·gastos de funcionamiento, $ 7. g. 
billones; 26% servicio· de 11a deuda0$3. 8 billo
nes y el 20% · restante, $ 2. 9 billones, a: pro
gramas de inversión. 
. Mediante Comunicación númern 0790-del 21:: 
de septiembre de 1993, el Ministrn de Ha
cienda presentó .. pliego de modificaciones al 
proyecto inicial ipor una cua.ntía· de $ 222. 623 
miJ!cmes. Adiciona1mente, mediante oficio nú...,. 
00849 del 5 de octubre de 1993, eil Ministro de 
Hacienda dio ace1)tación al aumento de :tas 
inversiones aprobado con las modificacione.s 
presentadas ·en la sesión conjunta.. de la.s 
Comisiones de Asuntos Económicos del hono·
rable Congreso, eil 29 de septien1bre .. del pr.;,
sente año. Esta modificación inc!luye un in
crernento en los g·astos de inversión por $ '10 
mil millones que se destinarán para .el apoyo 
de programas de vivienda, ellectrificación ru.
ral, cofinanciación para obras de infraestruc
tura deportiva y recreación, construcción de 
la red vial secundaria y apoyo- a las artes:?"
nías. Ell finan:ciarr.iento de estos mayores gas
tos se hará med!ante un reducción �n las 
apropiaciones del Fondo Interministerial pm:
$ 1 O mil milanes y un menor valor. del servicio 
de la deuda del Inurbe por $ 5 mil mi11021.es, 
los $ 55 mil mil1Iones restantes corresponden 
a la incorporación del superávit e.sperado de 
los esta.blecimtentos públicos y utilidades •de 
las empresas industriales y comercia•les detl 
Esl:ado ($ 50 mil mnlones) y de la venta de 
activos del Inurbe ($ 5 mil millones). Tia! 
aprob::teión eleva ell pliego de modificaciones 
:presentado por el Gobierno al proyecto inici;::.1l 
en una cuantía de S 277.623 mrnones. Oon estas 
modificaiciones, el Presupuesto General de ls, 

·Nación para la·próxima vigencia fiscal ascen
dería a $ 14 bi1lones 681 rilll mfüones. 
· Al rendir ponencia al proyeeito de pres1(
puesto para 11a vigencia fiscal de 1904 lo ha
cemos ccn el convencimiento que a este 
Cong11eso le corresponde sentar las bases para 
que eil espíritu del Constituyente del 91, que 
ordenó la intervención del Senado y de la 
Cámara en el estudio y aprobación deil Presu
puesto,· se cumpla, dando orientación defini
tiva al Gobierno en cuanto a p1i.oridades en 
los gastos de funcionamiento, pago de la deu
da e inversión. 

El ·tl'abajo realizado por los ponentes, ti<me 
,estrecha reladón · con las metas macroeco
nórnica;:; 'para la vigencia fiscal de 1994 dadas 
.pot· el Gobierno y ·la Junta. Directiva del Ban
_co de la Repúbl-ica: tasa de infla,ción 19%, 
devaluación nominal 16% y crecimiento del 
producto interno bruto real 5%. cr,eemos que 
con las modificaciones aprobadas no se afec
tan- las metas previstas .en el programa ma
croeconómico para la vigencia fiscal de 1994. 
· La financiación"de Jos gastos mencionados 
.proviene de ingresos corrientes. de la Nación 
cuya cuantía asciende a $ 6. 8 billlones; recur
sos de ca-pitail $. 4. 9 billones en el proye.cto 
1nicial más $ 217. 3 mil millones en el pro.,. 
yecto .de adición; contribuciones parafisca'1es 

$ O. 6. billones en �1 proyecto inicial y $ 16. 4 
mil millones en el pliego de adiciones; y $ 2 
billones de recursos administrados por es.ta
blecim.ientos públicos nacionales y $ 43. 9 mH 
:millones en el proyecto adicional. 

Los gastos incluidos en .el proyecto de Pre
supuesto General de la Nación son el resulta
do de la· nueva Constitución Política; y ios 
idesarrdllos :legales de la misma, especialmen
rte · pa.rn. el fortalecimiento de la justicia, al 
asignar un mayor presupuesto. Además, ios 
originados por la dificil situación de orden 
público que atraviesa el país, que ha obliga.do 
a reforzaT el gasto en seguridad. Con lo an
terior estamos de acuerdo rlos ponentes, pero 
sin detrimento de la. inversión que requiere el 
país y por la cual está abogando e1l Congreso 
de la República. 

Ell desarrn1lo de la Constitución Política ha 
corU¡ribuido a modificar profundamente [a 
di.strif:i'ución de los recursos públicos orientán
dolos hacia áreas como la salud, la educación, 
eI agua potable, el saneamiento ambiental y, 
O.e rnanera especial, al fortalecimiento de los 

·fiscos regionales, con lo que se .mantiene la 
c.ontinuidad de una politica que en eil último 
.decenio se ha caracterizado por conferirle 1ia 
máxima importancia al avance de los. pro:
cesos de descentrailización política, fiscal y 
administrativa. En este contexto, con la acti,. 
va participación del Congreso de la República, 
se acaba de expedir 1a Ley 60 de 1993 me
diante· la cuail se dicitan normas org·ánicas 
sobre la distribución de competencias territo.,. 
riales y se distribuyen recursos entre esos ni
veles de G9bierno. 
. En el primer caso, se fijan las competencias 
que le corresponden a las entidades territoria
riales (munidpios, departamentos y dist1itos) 
y a la Nación en materia social y, en especial, 
en lo relaci:onado con Ja prestación de los 
servicios en llos sectores de la educación, la 
salud, el agua potable y saneamiel1ito básico 
y aquellas acciones qüe tienen que ver con 
vivienda, otorgamiento de subsidios a la de
manda para iia pob1ación de menores recursos 
y otras de pi'omoción y fomento; en dicha ley, 
se determinan, también, l-0s c1iterios básicO:S 
para la administración de personal en lo8 
servicios educativos y de salud. 

En el caso de la asignación de r-ecursos en
tre los diferentes niveles regionales, il.a men
cionada Ley 60 definió· fa naturaleza, niv.el, 
distri.bución y destinación del Situado Fiscal, 
de que trata el artículo 356 cl'e la Constitución 
Política, y 1las de la participación de los mu
nicipios en los ingresos corrientes de la Na
ción, de acuerdo con lo •previsto en e1l articulo 
357 de J.a misma. -En conjunto, la aplicación 
de la nueva normatividad se traducirá en un 
crecimiento notable en ·el monto de los recur
sos transferidos a las entidades regionales, 
que equivaldrá al 38. 0% de los ingresos co
lTientes de la Nación en 1994 y al 46 .5% a 
partir del sigfo XXI, sin considerar los recur
sos que puedan transferirse a través del Fon
do de Regalías. Crecimiento, que deberá ir 
acompañado .de una . mayor capacidad .fi
nanciera y operativa de los municipios para 
resolver !los acuciantes problemas que hoy 
afrontan sus pobladores y de una mayor par
ticipación de estos últimos en la definición de 
sus propias .prioridades. Lo uno y lo otro, en 
conjunto, deberán contribuir en el futuro 
cercano a la creación de condiciones propicias 
que mejoren el entendimiento social a través 
del debate político civilizado .y erradiquen, 



Página 2 
· Viernes 15 de octubre de 1993 . . . ! . GACETA DEL CONGRESO 

por 1lo mismo, muchos de los actua.les factores dolo por las fórmulas establecida.s en el ar- cidas _en la Ley 60 de 199'3. En las disposiciones 
generadores de violencia. tículo ú de la :�itada ley: De tal forma que generales se incluye un articulo que autoriza 

No obstan-Ve lo anterior, subsist,en esos fac- cualquier diferencia debe ser atendida den- al Gobierno ·para realizar las operaciones pro- c·-
tores perturbadores de la paz social. No es de tro de los recursos ya. asignados porque al puestas. 
e;xtrañar, entonces, que el proyecto de presu- asignarse el 2:3% ,de los �ngresos corrientes la Por otra parte, en el numeral 'de transfe-
puesto que se analiza, traduzca en cifras esta Nación cumple co·n·Jo. establecido en la ley. rencia.s se encuentran también incorporados 
preocupant'e realidad. En ,efecto, tal sirt;uaieión Por ello. tanto el impacto de los ascensos los ;pagos atras�J;dos de mesadas de prestaicio-
ha conducido a incrementar sensiblemente el en el escalafón como 'los cost·os de la nacio- nes sociales con otros se.rvidores de.l sector 
gal:\to, ,.J?úb¡I;ico rela.c;ionado co�1- rra _seguridad y naiizaciÓri ·,de planteles y el mayor val0r por púb�ico que ha· <;lebido asumir el-�Gobierno 
la defe:ti.sá nacionaiJ.e.s.<No deja de ·ser- motivo conversión de horas cátet1ra y ,golucionés edu- :centra'i .por Ol'den de la. ley. El p�g·o de esta 
de pre.Ocu1páGibn, .:sin embarg'o, 'la presencia ca ti vas, así como la insuficiencia presu_puestal . deuda ·morosa, : sobrepasa-"la ·· sum'a!,.•de .$ 400 
crecl'éíÍ.te de"'e'st¡e-tipo d:é ero'gac1oíies, en cüa:h:. 'en los F'ER, eú la vi.gencia :fiSéál de i994, es- - - mú 'millOnes' 'de pesós. Él Goblerno-··propone 
to sig;nifica. una desviación de recursos, de tán ya 'iJ:i.c1ui.do�: �ii..�eI: jJt1�§.úpúes,t9:J:'�of: esta que este pasivo social sea cancelaido en buena 
usos produ0tivos o de hondo contenido socia'l, razón, las insuficiencias· 1Jara la atención de '.t)arte mediante la enajenación de activos· 'de 
ha1cia gastos que, en otras circunstancias, no los cost'os .én alg,uná:s 1•egion·es/brigiriada.s por la Nación. Es .una buena idea, pues en su 
deberían considerarse prioritarios. 

_ 
la aplica:ció_n-·de _ la.s ;f_qrn:i.11las, :deb.e 'aj.µ.sta;r;se · · J,:i.!:Jiber tiene muchos bienes abandonados, ma·'l 

º"' . " l . ., t .en .los_ términos descritos_en .el .ar.tículo .11 cde. ad.minlstrBJdos y._ .aim m.u-chos-q.ue.no . .deb.er-ía..,"'l 
- -- - · · '1:1se1·vac10'nes· .gen.erai1.es -a· · pro,,. ec · 1). , Ia cita.da ley y en el articulo 50- de las cli.spo- .· pertenecer a su órbita administrativa. Los po-
'SerV:icios perfo1iá:les� - . . , sfo�on'é�'geJ.�e1'aleS 'i:lef'j:Ífoyecto'-cl:e"Iey'.d:e 'pr-e:.:· . nente.s; estaJIDOS de· acuerd'6''é:n·�iJ.e:la1·fance:.. 

- · · · · · · - supuesto·preserita:do--a·-consid-eración-·de :esta- -·lae-ión--de-·esta:··cl:euda·-·cJ:ebe'··ser-satis•feeha·'en. ----El valoi.�-propuesfo _d:e este gas_�o rep_r€sen- e . ' todas sus ·partes, con la :enaJ"ena1ción de- taie� .. tará el 20. 6010, respedto ·u·e�iló-'·;aprop' facf6' '�or orporacwn. · � · .. - .- .- ... . : - .. . . . 
:el mismo . co�ceptt:f"7én. 1993� -bénótase':en-:,.eJ. : Así mis.rrio, el. Jpag_o �de. ]as p1:es,ta�ipri,e�>:,so:.. - ;�enes. En esta for.fua::'se;C:lúriplirá. _con- �l or� 
�pasa.do-una -falta'·de··cohel';encia·-en- la·:polí-tica-- . �la,l�_s . . :?9.�-�11a;�l;:i_s _ PQr.Jp,.5 f!epai;t-am.,g,ntQs_ .. �L:·: :.Q�l.�§.-m��R,�Q_ :l�g�l_ .:9�L..P.?:g_Q_, ____ � ·_ - . -- - -- . ---- i . f�---
socia::l, qrie debió tener en cuent::i, que los ser- _pe_rsonal que cumplió requisitos antes· del 29 Servicfo de la deuda. vidores de los cuerpos de seguridad y orden de<diciémbfe_ de' ll!)�� ... "tambié� está' ·�nC'luido 

-
'· . ' ' . . -del Estado y los de la -Rama Judicial, fueran : · . . dentro del Situado Fisc�1 .segun· 1° disp':esto , . D�bemos .re�onocer q1�e- e! Go-�ier,�o. ��_cio� 

trataaos'i'en· forriíá · e.q¡litá;�Í,ya: fiübforan".J�é.;· , . , 'e� e; n11�_e;:�1.· 2C::�e,1 pap�g�·a:fo 49�qeJ �r�1��11º.· . Jil.ª�-11� -�:e.fii�fo. un �an,ejo 013g�niz.i�? 9�1�-�J�t:.. _ 

ná:dc)- muchas de las necesidades sentidas por , 9:,. e. par�,,,,_a:fo 5· de� ai,-tlcl}.lo )1 ;y .�1 .. 111��so 
· . . VJ:��o _de 1a,��uda .-rup�1ca . .Pa�:ª' l� _y1gen@;:i.Ae· 

... . , · ,. .... · � - --
-

·- · · , . .. . .. ' .· · .. - 5Q del ar.trculo l9 de la"''.Ley �O, el.,primero- de " '.19n . ·t. . . - · ; -. · . · · · el. 25.o1. . , �'- • _ la. sociedad . .aci.,uaL_ . - ---
---------· . ..... . ,._._ _______ .. ·-·- ......... ; . ·. -,,-- ... ... . . . ... . . . ,. _  .. . ... .. ,---- ·--'· -.oc.· . . v.4 .. es e . . . . ser,v ... cio_.sera.d . . . . 10 .

. dcr.,.presU:. 
Coúsideq1mos justa la nive.lacion saJaria'1. _ J�s c:Jales dice_. .. :.ara educacwn, el, Situado 

: .. -'puesto total.de la Nación ... · 
· ,  -

. 

· .. . . ·�. 
que emprendió el Gobierno a partir de 1992, . F'.1sc�,l se_ considero com� �ompue¡;;to . de. los ·. · .· La Ley, 51 de 1990 autorizo la consohdac1on 
en las Fuerzas Militares la Policía el DAS--- sig:-mentes programas,.idefimdos·-:ew-Ia ley. de ""'de la deuda.de·1a Nación con el Emisor; lo 
y los Juec'es de la República, !la cr�ación d� . �- I?:r_e�uP1:f-�to :_ -�d:ica�i�n -���!ca }Jl'iI?a,ri�'.' .se- .. mismo que el Acuerdo de Pagó, ·que :ha: dado 
nuevas plazas y el pago de- mesadas atrasa- _ �.u11�apa Y .. Jiledla v�sacJQ!WJ coleg��� -�9p�e-_ una obligación de la Nación que asciende .a. la 
das, para cumplir con los co;rrietidos constitu- ra�ivos, planteles n�cionales, ed�cacwn �isio- suma de $ -715 mil millones. De no cancelarse 
�iop;:¡.�rs,, _I,�ga��s. y [81) _neées.i.ciaP,es c;Iel mo:- TI3:_i, �ei;:�ro� ex�errm�nt�l�s .'flllo.t?,-

:
Pª"'º d� est'.L �eu�a, �e .ge1wrar_ía un ._cos�º ·J.ína11ciero 

melito- actuaL''' · . . : - - - ' - · · ·· ·· - - · ,  - -prestac10n�s s.oc1aJes _del l\IIagi.steno ,'Personal ele aproximadamente $ 157. 000 millones anua-
1u15afdol:qthi én el sector de ·c;I_efensa y .segtrri� doeente·�y ·administr�t�vo_, ga:..�tos generales de ' . a:es: cifra··que éq'qiva1é ar rn:�� �a:e.i-tóta,11 ·dé :,1i!. 
·aair"irttern·a �sel.er�·ctúa :frna:·proporCíón ·ael -los :FE1: Y :plaz�s �o:v1_les,·,por·un ·valor total partieipación 'dinos ·municipio's �n:'fos:ihgre� 
:�;a��t�/��n :Servi.ci.oS $ei:�<?na1e�s, a1 igua1.:qüe ·en ��·.e $: 82� ·1'000=·�11llon:es�-' ·::: · 

. 

·

: �r . � - • · • 

. • �??:5 --�·o:t���eift�s :ae ·1a _Na.�i?�: ·.-c_on, ��-�a .. 91?�1��� lns··· _gastos. genéral�s, .:cabria exigirle .ar Go:.. - . Este .pa�.o de �restac10.n�� es .d1fe1 e_nte a !J.as 

.. •cion¡ ·s e ·ordenan 'las fmafJ.Zll,.S, tj.el 'G0bierna 
"Bi.erno: Üña -mayo!' .. efectivrdad ,én .. el ,tiso. de deudas a -cargo de la c:Nac1on :provernentes de . Nacional, lo cual . contribuye· a. dismin,uir la 
�1.s'to8::,re.cursos·. Es'. decir; ;m:iis''seguridáif por :la ��Y 43 i�e'1�75--y Ja:Jjey 91·de_198!} a ,que se·. .-vuh;i;erabilidad fi:oanciera··'y; .. por ende;·:a for- ··-:ili'á..s . . pes'o{.·ga.C:;tados: .Vale Já':peüa'-pénfar eri. refaern·el .paragrafo 2Q:del'art:culo lQ;,�e la. talecerJa ·posición .de !la Nación en·J:a nego-
rÜiia J)art'icipáoión·.más"ac.tiva del Congreso en -�ey 60 ;d� :1993; l�s. quer:se estan at�n�ien_do 'ciación ·de· nue:vos empréstitos; 

'
. 

· . . · já').is��li�ádóñ de.Ja rí;Lcióna!li�hi� -,del �ga�to -con ca:-�0 :al .servicio·cte la deu�a P.ub�ica de "·No · se pue.de_pensar·que 1parte de estas apro-
q11e' b.aceú fas· Fuerzas :Artna4as y dé -�ég.Uri:. :ia �ac10n, ·c?n ·-�us·: cor�e�ponéhentes · m�tere- :PiacioRes 'Se- podrían destinar para :.aten de� 
dad ya aue por este . gasto se' sruérifiéa el P"asto ·ses y ien los ter.mm os .aefmidos en la precitada ]planes y .. programas de inversión: adiciónales 
'So:ci�f" en·: edü.d"aCi'Ón � � safo.d: _ sánéaÍúiénto".'fam- Ley .91. . _ ;a ·1os previ.Stós en �el proy.ecto· :presentadci' coñ. 
-qi�IitáI/;;c!-iltyr,a,�-áepq�te, .Y _r��.1:�a'd-9i1, 'r'yi'· '. ::p� �_gual m�1'.·era .. la )art.icipadón ?el iI?:- . _st� 'mcpifi�acio!1es·. Tal ?peraci_ón s�'dificult� 
V.i'endá· y· seguridad 's'óc'iaL · "' , - ·· - pues.to "a las 'Ve�tas p�_ra ·el �'.Pago· de las ;pres- aun rmas s1 se tiene en cuenta :que ell' ca'so de . .. :...c..:.:::::'. , '�' . : -'=- - : •:' ·' · · 'taciohes s'ociales' del :Magisterio no es ·ajenó al .reiJ.ilizarse este-· traslado 'de ·:ga.sto·s ·el dé.f.icit 
G«1stos 'genéra:ies; · ·· :Si,tuadci F!s:(!a1"y,sus obí.igaci0nes,- t�da _vez que 1fiSca'.l: .se ammentai·ia- en .e'ste ":varo� y · déj·a'da '.!; .:.�X· -�.'.ií:> "}. - · · · , ·é! artícuüf 8<:i de 'la ·:L@y 43"'dé 1975 de nacio- de sél'-. compatible· cofr la 'meta ·dé �s'.tabiliza:-.:. .)Lps gastps .<fel. _Gobiern@ ·Q�ntraL represen- palizi;léi{?h de .l'fl- e<;J.li��ción, i;edis.tribuyó -esta -ción. interna :dé pre'cfos"(ül'flación:,193) ·y cbií ;t.;;i,1\ál) iel $0% del tu;ta} ·incm�poraidÓ enr 'el .Pre"'" pai'tiCipacióh .con el fin ·de financiar los gas- el crecimiento de la econo'mia.' ''' ' &H;puesto ?.General 1Cile :la Nación y ·crecen el .. · - - -, . .  · " · ·- , .. - . . ., - · . . ·_t_ os :oc. a�ionado_s.p_ o� la I_�Y� entr 'e ellos, el pago · · :H:.

-. s. �_.e .. . c 
. . e' .s.'a.r.·1·0 .o"b-se·r·va.

·r· q".u' 'e'.-d' .1,.c.h·o· c9m_ pro�1·s·.o .�S::R.%· .:respec.to-,a '199!3'. Dicha· evolución· re-" "' 
:.fl]:eoa, el'i<gQ"all'medi'da!, 'las\treoesid�dés .. que se de las·pres,taC1'?118'.) .S,O,�mles: _La �ey 1� de_l986 ·se· está fina!l.ciahdo con fa"venta 'cte activo,\:;' 
til:er:i:'V'.an :d:e,J·:incremento en sér:vicioi'Lipetsóna- :sólq aurrrnn_tó ·

,
e:i_· 1;W�r:;to. -�·e.)�, .P��tfoipa:é�on - ·é,s ;creé.ir, :coi1 · i�gré�os· qu� :no- s9rr. par�e :4�Í " 

,, 1. p�.1�9 mai;i�uvo _la rn��-qla ·ctestmac1'?n. · . · . poten,cial tributario ni de "Ia. capacidad .de 11'es ·por ·ampliación'.·en:ia ·plan.tar:o •en 1 os ser- --.:.P_or ·su :parte, ·e1 .. num . . �e. ra:l 4º.· 1de1· .artículo 29. ·1.:frú:leúdia.mierito del Gobier·n·o· .:Na.ciáoria1.- 'to . ---..., vi1cios. Por esta::tazón ·1os::ga;S:tos .previstos· de · � ,de- la "Lt:iy .:91 :de 'W89 .é�ablece que el _pago .de an;tei:ior iÍnplica que, por "éf pago'dé éste 'c9i;n.'.. � las. Euerzas .. A1;mada.s . .ascienden-,a,$n283,.5 mil 'l · t · 
· "a1 d 1 1 · -

- · · · · · 

- .·. · . .. .. ., .. · - - - .. , .  · · · ·' ·· · · · a,s !l)res _a:c1on:es soc1 es , e per.soua nac10- . J)romiso,- no· se están ·reduciendo·' o· dejando mlllones y los .de Ja· Rama .. T-udicia;l, ;la .RegiS"'- na}iza . . do .c. a usadas Y 11b. p:;i,_ga·¡ias'erit.re el ,19_ de . 
:de.''flnanclar ·apropfa.ciones· .·-na 

.. ra ga.sto: :socí._'al tr.áid.:Uria ·�y-,,.ia · F.iséa:tia ; .. r,e·g-i:stra:n- ·también� el · ,,, 
, . ... . . . . . . . . . . . . , · - .. - , - · · · 'en·ero"dé:J'9.�� :y-Ja· proffi;ulga1ci9n de la ley, 'ci inv.!'frs:lon. Para e_·i c-o_·r_re. s.' p_o1idienfa� :pago. se · apoyo-y- la- atenci<fm.-especia:l· q:c1e,se ');e¡:; ·da con . 
if.iá¡r:as:�,.a ·:gi.úianúzar "una .éfiCienté pr,estación seyári reco,n·ocidas .Y J>�.gfldas !JQr las cajas .de enaJe:nára la par_ticipaéióri acc.iqna;1;ia::que :l¡t 
,,, . . .. .  . . . . ·- . - · -

-
· 

· -- · · · · · previsión"1cóil los«a,pót.t�s que,le haga la Na- NaCión posee-.eri las· empr�sas de :ec(jn_oip:ía ��-:���.:sei:y�c.�o� ... ,,, ' ' ' · - , "º ·: �ión. E�t<?s· apoite,s' ll'o,spn .otros qu·e la ,pa1:- :ri�iXta d�-carác:te1; financieT.o y prin�ipi,tlrri_e,:P,te '• 

G'ásto� ¡:;� tr�ñsterencias. "tfc'ipa,éióri ae· I�s"-cajas· de _'pre:visión .ae:Par- bs·d'e.los Bancos del Estad\:!, P9p�'l_ar y_BqH, �,;nrn·_. .: l'- .::·:; ·- . "-''�" � · tall1.enJ;al en el. iJripu'esto a1· · v:;i.lcii· agregado rc·edfendo Iá correspondiente pavticipación-a'l . :iEl mayor aporte :a,I .progl'eso de Jlos colom- -como áütes',f(uedó · detifüdo'. · : ,  ·' - - · :Bánco<i:le"1a-"Republicá. E.5te meéÍÚiismo es ·é1 btai,ws ::01'.igina:do'.;poi: fa"CenstitRción de 11.991, 
· ··. ·�n esté'1qi:ci�n-<de id.�_ás, 'c'o_nsideraÍ:no.;; que se :más· :;i,p1;opiacto :i]ú.e.s no' ilnplfoa i·ht�rffieqia� h:a;:si'do�:éo:rho0·se manifest0:an'.tertoi:nientie·; 1a 'le '.eiitá· :d.andó cÜmplimfen'to ):- :la Ley 60 de 'clón :ae· dfoeí;o yá. que; cié· nh ser así .y dado 

:v>'a:i'.ti·c.tpacióh ae los:'depa!rtam:entos Y los:·mü:.. 1993,' apropfantlo'"e1í' éf sittiado F:'iscal lol re� 1lo -éuántioso 'cie }a :deuda; es:·fadible' que' o_�f.:. 1 mciptns"ien:'.:lo,•r '.ing;.resos. c0rbtentes·.ide '±a Ná- �U,rso� para el pa,g'ó icí.e' fas :J:fréstá:ciories socia- gine · probiemas '!:le: liquidez · en· ''la ·T.esore�·i� · 
cióit; P.a:ra :el �añó': .id e "1994;, 1esfa:'l)a1'tici paCión -j es del- rvr� gic;terio� ·Y-- �ri"-f orrn:a iñciependien.te Nác(onal, 'o úna posible ·fragm'én t'acipn de )üs 
set1á :ae.1':38'% ;-.téhiél'l.dó>en. 'cueñ:ta :'las ':idedúc:.. fos ie'cu1:�;os nécesarios�para iiten.dér"épago d.e pag6s con sus ccn.�ecüen:tes fostos financi�:;-os cto.'nes· ·:l1l:e:,1iys ·ma-ydl'es·'recaüaos1 !Originados ·=en :ias obligacióri.es ·a cargo · ae · 1a: :Nación pro..: y ad.mintstrativos. . · ' ; · - ·· · · · , . 

la úll'tüifá r�forma'tfiitmitai.'-ia, e'ií :fos ini:Pu'estüs 'ducto'·cte"los 'Cruces a'e Huentas . .. : : : ' . - -
d'e' 1�1eJ.tbi ,y"véntás; ".]b' miSrilo"qué:(al:ia:'.:é0n.: ·: N·o obstante, el Gobierno para compensar_ _Gastos ·de inversión. � tfütlucfóh ipoi'1hidroéai.buros' Y '.de I6s recüfsbs él :°impacto tlel pagci' 'ele fas prestaciones so- :: ::Ei "(;.9bierno Nacional, eón- los ajustes ,pr.o-céi.t ct·estiiia.éiól.:J.é) espeéffica; tal';cofüo 10 '-cóii"- 'CiaI:es 'dei Magistei·ió iricluyó: P. a. _ia .. consider::i� pues:tos por_ la,s comisiones .Económicas. del tei:tl!'j:iUá"J.aT,ey'.'·6o�de :¡gfü·. ,,. iL: :-:«.":. ,.·c., - ción en este clebate, $ 66.675 mmones adicto..:. t:.o'ngreso; clestiiuuá :fl bfüón-899-ni.Úmillonés 
<''Co}�:-+;;ü/ci'bn' áf\süuado Fiscal és't·� se dis- nal�s ·eqÍl:i:va:!'érúes _a,(-75'%' de' los . recurSOi? para -iny_ersión, en .el .pa.is,'- con Jo que. su 
ttlbÜyc?_cte aéuédb \con .. 'lo'� establé'c-iido en la 'de.stirrados -pa:ra::el pag9 de dichas pr,esta;ciones aüiné.nto:es aproximadamente él 25%, 'SUpe-
��y' '.?P rq� 1:��,3�;�'-iii ,<:�al e,i�w�.i,'Ni "el" ·1n:?ce9i.'-: spt'iales .. . �to$· i:1��irµ!)s 're�ii:rsd:s, 'a un que .no l.·ioi' .. en � puntos. al previs,to en el . proyecto ri1terito 'tle 1iiSi'gná'ción dé�tos· recursos: _pata fdrman _púte dei ,, Si.thado' Fiscal, · se distri- inicial presentado. En esbas condiciones :Se etlfrdfoión' sooi·e:Ta� báse -de ls coitos; cámbfai.1- bnirán ele. ácueri:1o con', los preceptos estable- ·aemlles·trá .qlie si se podía inerementai· la tf!..�v;;.1JJL�',:.-._, �\- ___ ;��:. -._ . ... _ ,  _ _  · · · · • . . ·· · �: -. .  �:. ... .. . _, i  • 



 

GACETA DEL CONGRESO 

in\rersioú en térrrúilo.s reales .sin :Saéi{ficar fas · 

· 

nietas. macroeconómicas. Y se .cumple así con 
¡nuestro propósito ele ciar priol'idad á la in-· 
versión que atiend8 las necesidades más ur
gentes de las regiones del país. 

m gasto soci�l. 
La:.s asignaciones para gas.to sociái,. definido 

como erogaciones en los sectores -de educación, 
salud, agua potable y saneamiento ambiental, 
cultura, deporte y recreación, vivienda social 
y seguüdaict social, ascienden.a.$ 5.4 bülones.. 
en el proyecto de presupuesto para 1994. El 
29. 5% con'esp.onde a inversión y el 70 . . 5% a 
:funcionamiento. De .nn pr�supuesto total de 
$ 14. 7 billones, el 10. 9% .':oe destina a la in
versión isocial y el 26 .1 % a financiar el fu):l
cionamien:to de esos sectores que , en conj U:nto, 
equivale a 3'7% para el 1lamado ·gasto soci�L 
Estos cálculos incluyen como inversión social, 
de acuerdo con la Ley 60 de 19.93 sobre co:m
peten,cias territoriales y recursos a los muni
cipios,. el 50%_ del valor de la particip�ción de· 
los municipios en los ingresos corrientes. de 
la.Nación que se distribuyeron de la siguiente 
n,1s,,nera: 30% eµ e.ducación, �5% en 'S�lud, 
20% · eil. agua potable · y saneamiento básico, 
5B'o en deporte Y. recreación, y el, 20% .restante . 
p1;oporcio1;.almente a las participaciones a.nte-
rto;res. 

,

· 

B_ajp esta$ .con.side1:acio11es se: da -cumpli
!J;'].ientp co;n 1.o,s.ar:tículos :�50 y 366 !de la .Cons
titución l;'olítica, si se t iene en cu.enta aue 
en 199.3. el 9% .el.el presuptJesto.:f.ue tn versfon 
sociaJ y e! . 26. 5% . de funcionamiento y en 
t(}_t�� · 3:5 ."5% . d�: g�sto. :soci.a'l; :cif1ias , inf�i;iores 
a la,s. �:ont¡mldas en el proyecto q� pres�1pqesto 
pai"a 199,4, qoiño se .detalle? ;:mteri.ormente. 

· Asigna.l'iones a·gregadas. . . . . .. ¡ '.�· - .. . . - . . 
.1 J::)e�tro del ·pr()_yec:to . de· présupui=sto para 
19.94 ap�rece�1 asignaciones con leyendas con
dici9n�le!S de prevla : cÍis,tribtÍ�i91'1: ,� previo 
concP-pto. La existeilcia de tales le.Y"endas den
tro·del proyec"to, de a�uerdo con la.explica'ción. 
p�·oporéionada pOr el senor Mii1istro ·d·e Ha
cién�da y Crédito Público; se debe úmdamen-· 
tainie-n:te a ,las. sigÜ1entes circunstancias.,. En 
pfimer foga,r, en e( mt:nnento de preparación y 

. ¡iresen taciólÍ. del. proyecto, rio se. habia san-· 
�imiado .por p�fr.fo del Presidente de la ,Re
püblica la ,Ley ·so· ele. 19\!3 o ley. ele dist1�ibución 
de competenc�as ·y. rectfrsos .- a "1ós .éntes,•terri
toriaies. Es,fo obligó a·1 Ministedo de Hacienda. 
y .Crédiifo. Ptibliéo y. al Depar,taniénto Nacionwl 
de. ·P,lanéa'.Ción , ·a, · diferir .. la. distribución .. del 
monto totáf del Situa"<i6. F'is'cál. para educáción 
Y. sa,Jud,, ;d.estiria'do a ros' entes territori'ai'es; ... 
:g.asta .la sµnCión dé 1(1 susodicha ley, en .la 
C\laX ·se .. regiaúi.en ta er procedimiento . y ·los· 
criterios respectivos de distribüció:h.: Eh. esfé. 
�i:m1cent9, aproháCl.a la leJ;, . et Gobierno .. se·. 
ljompr:on'l.e1te. a .realizar . Ja .. resri:ectivá distri.: 
bucíón ciñéJ.1dos·e a Tos jJarám"etros contenidos � . 
en. ésta .. Dict1os . cambios se. realizarán para 
ser presen:tados en el. texto .definitivo d'e la lev' . 
Y .ert. el deCl'.eto . de liquidación de ésta con ;l· 
éorres.pondiente nivel de distribución. 
. �n segundo : luga"r,' es . necesario tener. en 

cuenta que púte de.fas a.si.gnacipnes globales 
pert�necen a pro�récto.s no defiúiél.os con. exác
titud, d"ebido a ·fas· carácterística,..s d"e éstos y 
a las particula.ridade.S propias del, mecanismo 
utilizado para la a-Signacióli. d"e. los recursos . 
q1;le .. depende del curi1plimiento previo de de-
terminados requisi'tos. . 
. . Espeéialmen.te; es el .casó, entre otros·, de 

1:1,quellas apropiaciones destinadas .a apoyar Ia, 
ejecución. de. proyectos. regiona..les. mediante 
el niecanismó. de fa éofin"anciación o ·1a rea
atzacíón de programas especiales. C01'no �s de. 
espera,r, en estas situaciones, el acceso a los. 
rec:ursos .. por.: P.a�t,e,. d,e aqu;ellos a quienes. se. 
destinan, no se define previamente, sino que 
se ha.ce en lá medida en que · se cla. cumpli-· 
miento a los requisitos establecidos ·por la 
reglamentación vigente;· por e}e1nplo: 

· 

l. A los gas·tos de&tinado.s a solucionar las 
caJ:amidi?.cies y, emergencia que no pueden 
preveerse anticipadamente. 

Viernes 15 de oáubre ·de 1993 

2. Tari.1iioco podría· preveerse a"ntes _de la 
suscripciói�1 de los resp.ectivos convenios .de 
cofinanciación con las entkiades.territoria.lies, ... 
cuando ·se· precisa contar entre otros requi
sitos, con el de viabilidad técnico-económica 
y ambiental de Jos proyectos propuestos, tal · 

· c61no ha sido definido por er Decreto 2132·. de 
1992, iliediante · el. cual .se creó el Sis,tema 
Nacional de Cofinanciación . (:véase documento 
Conpes-Soclal 012-DNP-UDT-UDS del 22 de 
julio de 1993). 

Se lha criticado la inconveniencia .q'ue· este 
tipo de asíg1w.ciones· sean manejadas po.r .. de
partamento administrativo de la Presi·dencia 
de la RepÚ..blica.;· En .este . -caso vale la pena 
recordar que fa misma Con.stitució11 Política 
en su artícÚ'lo transitorio .número 46 dispone 
que "el Gobierno. 1':acional .pondrá en funcio,. 
namie.nto por un :período de cinco. años; ,un· 
fondo de solidaridad y emergencia social, ads-. 
crito a la Presidencia de. l:a República. Este 
fond.o finaüciará proyectos .de . apoyo a los 
secta.res más vulner.ables. de la población co
lom:biana" .. Fondo que fue reglamentado.me
diante e) D.ecreto 213.3 d� . .1992. En ·el mismo, 
se especifican sus funciones, las cuales e�tán 
e.s,trechamente as.ocütdas cqn el _gasto socia'!, 
la satillfaccióp. dé la·s neceslda�les básicas. de 
la pob1acióq y el proceso;,de r.e.concHi::i.ción.y 
convivencia . nacion_al.. ·El ; pres.up.uE;st_q , __ qel 
Fondó ejecuta, entr.e otros,)os siguientes pro
gramás; de .reins�r�tóri a .lª'° . . vida. Civil; .pa"ra 
la .Paz;: Foi+do dé Solid�ridad, y. Eméi·gencia 
Soéial para" la Juven;túd; �l\llújer. y. Fa·i;nma; .. · 

· para Médel'lin y s\1 área n1etrppolita.pa y .Plan 
Nacional d,e Reháoilifación. �rograrhas,� foaós. 
ellos, en,caminados a qati$facet p�cesid¡:vde¡;; de 
lús. grupos . y ".regiOnes más :vú}ll�rables" dé la 
pobJacióri,. El . total. · ápropfaq..o, , ás6ét¡.de ·a. 
$ 53,. Q ·mil inlj.lc;:n:i,es. que :se , pr.es�iita .}llJ.enas� 
él. o. ';1:%', c:l,él total . del' P:i;esu'pües.to Q.en·eta·i 
de '.la> Náción; fo qjie cons·ti"púye· una cifra. 
i..rifima.' ·· · ' · 

. 

·.. .. . 
:�·La_faz(ln pará qneesto�",program'a� s:� .-_ad�:.. 

lai:uten. a. tqtvés del. ::Oepart,8,men�o- A,dminis-:-, 
trativo de _la Presidencia de . la República: se 
debe a"c:iue ella, por sú c"a'P"aéié:lad'.ge COlJVÓca-.'., 

. toria dentro de las entidades del Estado, es 
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fa que mejor pi.1.ede adelanta1· un trabaj'ó'"d'e 
coordin·ación interinstituci"onal de los esfuer
zos qÚe.enn1ateria él."e política socia'l-adelantan
las diferentes entidades del Estado en bene
ficio de los grupo's de po'blación más necesi
tados. Por esta razón, su verdadera impor
tancia se debe analizar desde el punto de 
vista .· de la coordinación, orctenamien to y 
cohesión .. de la política social del Estado. Su 
actividad, por lo mismo, debe ceüirse estric
tamente al ordenamiento c onstitucional y 
legal . . . . .. '·· . .  " . . . . 

De todas manrras, aunque las explicaciones 
son válidas consideramos que el Gobierno 
Nacional deb:e .redoblar esfuer¡;-;qs en )a di1;e.c-· 
ción de desag1:egar, hasta donde sea posible,1 
las pocas asigm',ciones . qn�; por : los m,otiyo� 
señaiq.(ios, apar�cen sin 'distril;mción, lq_ gúe 
le daría más precisión a la inversión a éjecu-
tar en las ,regioges ,: ·� ; . . . . 

· 

E'inalmeú.te, el Gobierno presentó a consi
deración de esta :Corporación un pliego de 

. modificaciones que contiene principalmente 
cambios en el presupuesto . de. inversión. en 
sectores taies éoi110: salud $ 22. 596 miíloi1es,. 
saneamiento bá�ico ambientál $ 23 .. 405 niin'6:., 
nes; 1;ecreación y deporte . $ J 4. 2•/2 -.miaóne��: 
educaci'ói1 $ 22. 56if 3 millones,. programas c:(e 
eléctiifiéación ,,en la. zona rúral : por $ .5. 25·5: 
mi.llones y. obras pÚ.blicá:� .$·. 4:0. 990 millones; 
recursos natura:Ies rnnovabrés $ 15. 368 mi
lloi;ies: . . . ,, ... · 

. ' · ,- . ,·, "'" , . . ,.' �, ·: 
Adéfanfaci.as· estas .modificacioli.es el Pre-. 

sü1iuesto .Genei·a� de· la !:fación pai.·a la vigén-:, 
cia ,fisca:1 de · 1994 · ásce.nd.erá.· a -Ja suma de 
$ 14 bm6i1es .942.163 .m�L,rfi_illóne:S.. · ..... , .., -· " � 
.. De.: esta forn1.�,-. presentarnos· s�gmi.dá,. P9:-;i 
n"eñda ... y.' póí< . lQ . : tant.o . s,ólf�itanios:;

. D'ése: 
segun ero· d1eba'té, ál' Pr6Y:Jcfo ·de ley ó 13, (Cañí.a..,: 
ra}, ''p"or la éúal .se· décreta�el. presupt�estó, cl.<f 
r�n�.as.:y- rec\lrsój;. de cápi'.táLY;· ley .d.e apró:..' 
p_iád-ones .·p:ü:a'. # . . vig'�riéiá · f1�eal d.el ·1c;i .. de 
eiiero ár 31 de d�ciéin!Jre ·cte 1994". 

Los ponen tes cb��d i:nadores, _ . 

Juan iosé Gafoía, Tito Eclmundo Ruedá' (J'.; 
Jorge Ariel Infa!Úe L., .Carlos Gar�ía Orjuela . 

... . CUADRO No. 1A 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 1993 - 1994 

MILLONES DE PESOS 

--���-�·- 1"'9"'9'-'3'--��--�-+---="=�19 94  21 · . VAR.%94/93 _ 

REC. NACION . . . REC. TOTAL REC. NACIOÑ : , ' .. · ... .REC; .-TOTAL AEC. f'jE"c:-:-'Tol'AL" 
CSF SSF . TOTAL AOMON. -CSF SSF TOTAL0,. AOMON. NAC ·ADMON. 

�<�11�·-----·���1_,._1�s1���u�+����0�1�@�=�ra�:�4'-t-1_..(6�L> --�1�n_··�w�=�16�+�1�1 -··�1 9�>·�--·�c 1�º�l=�ca�+� 9,!1. _______ --1 
. 

· -· ·
. 

PUNCIONAMll!NIO , . . . �37,517 4,678,433 
30 . · ,, 17J,4Ó6' 49�8.' 7 7.llS.OJ5 o 1,724,987 Servidcc Pct1oa1le1 ,• Ou.1!'1Qlncnle1 

Ttan1fcrtaciu . 

4,3.fo.956 1,17J,376 m.951··. 7.791.629 9, (4], ·. 384,094 
104,28Z 
118 .002. 
iql.780 
JOl.343 

5.38t7�S 
l,291A08 - _487,674 . 
J,'2tJ26 

6.62�178 
1,72,,987 

- .Sll!H� 4,385,746 
.. 90 ... .5al.SJ4· � 

• ,  

. Oprr¡ción Comercisl , 
.318.3S4 3,120:983 492.767 

1s1,1.S?- • -1a1.u1 
078.513 . .  '. o 

S!!RV!C!O DI! LA Dl!UDA 1.782,0'!,. ll.047 1,79,�S .. �U ... : 1,273.422 ti, l,27M2� 112.74 8  1,907.846 
23,990 1.31)2.412 

2.8'7,993 
1.G$ú,l79 

738.m 
D 

3,,9ó.31S 
1,6,6,379 .-:: 

lti!ema $-03,629 ll.047 "'!6:676 �:758 60�.434 J.201,614 738.m J.939,969 

UiVERSION 1,244,231 lli0.929 l,S2S,U9 .869,0�.5 2.394,174 1,7J4,4JJ 164,89, 1.899.326 

TOTAL . .. . . 7,367.237 . � 6J�SQ3 . -1.99s,1io -�. i,686.045 9.68•, 785 11.21úói : •. 
·1 . .í%:rn6' '-iÚt0,7DS.: 

V 1993 lNCLU'YB LAS MODIPIC.ACONBS DB LOS DECRE'IOS '46, '43. 828, 811. 1497, "l517 Y RCSOLUCIONl!S 1807, 1627, 19.H, 1993, . sé descuentan en R:Admai. loa �bleclmlenros que se convienen en empreoas. · 
7/INCWYEllAS!CX>V"CARTADl!MODIPlcACIONl!S ."i · ' . 

FUEN"IE:.OIREOC!ON GENERAL DEL PRESUPUESTO 
\11Y""4\L011JG\REM'.J�.WK1 . 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA:NACION . 

GASTO SOCIAL 

1993 - 1994 
(Millones de $) 

1993 .. .. . .. .. . 
. 

838,m IJJ.582 
1�1:4�1 > 
438.?20 
IJD.678 

168.711 
16.5!1'.9 152.151 

l.06J,478 . • 
.. .)L o < 

·' 
CONCEPTOS FUNCIONAMIENTO INVERSION 101i\L FUNCIONAMIENTO 

EDUCAC!ON . . 
SALUD 

AGUA-POTABLE Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 

CUL1üRA. DEPOR"!E Y RECRFAC!ON 
V!V1ENDA SOCIAL . . 
"ffiAlltJO Y SEGURIDAD-SOCIAL. 

. . . . 
1 

i . 

.. 883,772 120,362 
364,096 ¡___ 296,01 o 

. º/ 60,429 
. 23.154 30,369 J 
55,596/ 239,492.l. 

. 1,241,938 i 130,1151 
l •. j 

-' .. .. 
1,004, 134 1,247,226 
660,106 408.7061" 
60.429 -.o . 
53,523 . 30,346\ 

' 295,086 i .. . 92.619�! 
1.372.053 I 2.057,992¡ 

r ¡ - ·. 1 
.. 

7,4J.,J,616 SZ.1% 19.1% . H.8� 
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P " R  o y E e T o s· D E· 
PROYECTO DE LEY NUMERO 114 DE 1993 

CA.MARA 

".KJ!l[J>J' ]a cual fa Nación se asocia a la celebra
�iión de los 25 años de la fundación del l\Iuui
l!iipfo i!li.e Saravena, en el Departamento de 

Arauca, y se concede una autorización". 

El Congreso de, Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 El Congreso de Colombia se aso-· 
cia a la celebl.·acióÍ1. de los · veinticinco años 
de fundar12ión del Municipio de Saravena, en 
el Departamento de Arauca, honra el espíritu 
cívico y pí·ogresista de sus gentes y se vincula 
con su progreso social y económico. 

Articulo 29 con el fin de contribuir con el 
desarrollo social y económico . del MtÜ1.icipio 
de Saravena y de la región · nororiental del· 
país, autorizase al Gobierno Nacional para 
que por intermedio dei Ministério de · Obr'as 
.........:instituto · Nacional de Vías-, proceda a · la 
pavimentación.- de la carretera que une a l.o.s
MÚnicip.ios · de Sara vena, e11: Arauca, y Pam
plona en Norte. de Santander, que ha·ce parte . 
de la Tr�.nsvernal ' Barrancabern:1ej a-Arauca, 
de la Red Vial Nacionail. 

· , 

. Articulo 39 Autorizase al Gobierú.Ó Nacional 
. pata efectuar . las. operacio.nes presupuestales, 

contrátos y demás actos necesarios para el ca..: 
bal cumplimiento c:i.e esta ley. ' 

Artículo 49 Ésta ley rige ·a pa'i-tir de su san
ción .. . 

· · . · Dada 
:en ·santafé de Bogotá, D .· c., a . . . 

· · 

Presentado· a la consideración del Congreso 
ae la República por : 

. 

: , . . . 

Autor : 

: Adalberfo - Jaim:es.� .Ochoa; ··Representante a: · 
la Cámara; Departamento de 'Arauca. · · 

Coautores : 
. .  ,- . : 

Carlos · Celis Gutién,ez,' Basilio ViIIa11úzar 
'Fru�mo, Representantes a la. Cámara; Norte' 
cite Santander. , 
: .VÍ{)tO ;bUen.o, -

.

. - . 
· El Ministro de · Hacienda; 
. . _ _ :. - _ _ · _ ' Ru_dolf H<!mines Rodríguez . . · 

Visto bueno. 

'. El Ministro de Obras Públicas, . ·· 

· 

· 

Jorge Bendeck Olivelta. 

pacidad de producción y su contribución la .  
autosuficiencia alimentaria y al desarrollo so
cial y económico el país. 

Como punta de lanza de este proceso de co
lonización, Saravena, uno de los municipios 
más j óvenes clel también j oven Departamen 
to de Arauca, simboliza el esfuerzo que las au
toridades colombianas, lideradas por el Inco
ra y la Caj a Agraria, y miles de compatriotas 
de diversas partes del país, iniciaron hacia 
finales de los af10s sesenta, paTa ampüar . Jos 
horizontes de progreso del país, incorporaúdv 
nuevos territorios al mercado nacional y 
creando nuevas oportunidades de trabaj o pa
ra las gentes sin tierra. 

En 1993 , Saravena cumple 25 años de fun
dación y 17 de haberse erigido oficialmente en 
Municipio durante la Administración del Pre-· 
sidente Alfonso López Michelsen. 
· Por representar la pÚjanza de la raza crio-Úa 

y la esperanza de · miles de compatriotas, Sa
ra vena aspira con j usti·cia a que la Na,cíón . colombiana no solo se vfncule a sus efei11éri
des, sino :que le abra las puertas a un futuro 
mej or, por n1edio . de 'la contribución a la pa
vimentaciqn de la carretera que del Mmiicipío 

' comunica c9i1 Pamplona, en el Departamento 
q.e Norte de .Sitntander, illtegrando esta vasta 
y rica reg;ión y· consolidando· uno · de los mer
ca dos más importan�es ._ctei" pais, porque este 
tramo de carretera pertenece a la Transversal 
Barrancabermej a-:Arauca", definida por· el .1\1Ii::: 
ñisterio de Obras Públicas como parte. esen
dal de la Red Vial Na·Cional prioritarra .pru: a 
el éxito de la a:pertufa econórrüca y el desa
rrolfo del país . 

1 .  Antecedentes históricos. 

La,l:�istoria. de Sai·'avena se remonta a la- se
gunda ni.itáci · del presente siglo, cuando en 

- cumplimientocde-la-polítiea- g-ubernamental-de. 
ampliacióli c;l� la frontera ágdcola, desde Nór

. te .  de Santander la ·caj a ·de Crédito Agrario 
. acometió la  conquista---der Sarare araucaúo, 

para vincular ésta' riéa región a 'la- economía 
ctei país y aprovechar para ·todos los colomb]a
n�s lá fertilidad de SUS suelos y : SU gran po
tencial agropeC\lar!o, _ soluciq�1ando de paso· el 
problema de_ 'falta de " tier.ras :pin'a g'rari" canti-

. dad de colombianos. : · 

:· Mediante esta política tle :eo1onizacÍón iliri
.gida , los primeros ·grupos se ·_asentaron en la 
Isla del Charo; cerca a . la actual poblac:ió11 "ide · · Saravena. · El1 1 962, el  Incora, que asume: el 
liderazgo del '- proceso · cólonizador, . crea. · h 
C ooperativa Agraria del Sarare y en ·toní6 a 
ella los primeros pobladores empiezan fa 

Guillermo Chávez Cristancho, Rafael Ca- construcción de viviendas. Para el año de 1964, 
margo- Santos, Gusta.vo Silva Gómez; Repre-_ _  . · ·las .corrientes migratorias que -convergen des� 
senta.ntes a· la Cámara Norte de Santander. de varios departamentos llegan a aglutinar 

Carlos Ardila Ballesteros, José Luis l\'le11do-
;ª, __ ]R,a:f:'a el: Se�J'ªI1º. R,ra�a, Ari§�icles ,An�r�de, 
Ca.ir-los �f!.tÓ�l. Gonzl!-le:¡;, _ Represen tan tes a _ la 
Cámara Santander: 

EXPOSIC_IQN DE .MOJ:'I.VOS 
� - - . 

Sairav�na: Polo de .. desarrollo agropecµa.rio 
de la Orinoquia colombiána. 

· La región del Sarare, piedemonte de· la Cor
dillera _Oriental en el Departamento · de Arau
ca, es si.n duda una de las zonas de. amplia- · 
ción de Ja frontera agrícola más importa.nte 

. rdel ,  pa.ís. La O:dn·oquia, despensa alimenticiá · · de Colombia, aumenta con este proceso su ca-

unas 250 familias, y se puede rconsiderar co. mo fundador al doctor Alfonso Ramírez, Jefe 
de la -colo1J.j�ación que_ patrocinaba . .la Ca.j a 
Agraria. 

Reconociendo_ su creciente importancia , 1.a 
. dificultad de tr�slado hasta el Municipio lle 
_ Tame y la necesidad .. de dotar .de autoridades 
· administrativas propias a la naciente locaU-

clad, el Presidente . Misael Pastrana - Barrero, 
mediante Decreto 2 103 de 1993,  eleva a Sara

. vena a la categoría de Corregimiento Inte1�
- dencial. 

Posteriormente, · mediante Decreto 2.G4 de 
febrero 3 de 1976, durante -la administraeión 
del Presidente Alfonso López Miche'1sen, Sa
ra.vena es ascendida a la rcategoria de Müni
cipio. 

L -E Y 
2 .  Aspectos administrativo s. 

La extensión de Sara Y ena es de 658 .7 kiló'-. 
rn.etros cuadrados; y cue;-. ta con 8 inspeccione·¡; 
n:nmircipales . 

La población de Sara,·ena está cons tituida 
por migrantes procedent ::s de diversos depar
tamentos de -Colombia, a ,ra.ídos por el 1;roceso 
de colonización es pon tán ea y dirigida. e \ún e'.ü. 
12. actualidacl, la afluenc�a de c olonos íJ, la zo
na saravenense es pern. anente en b1Yica de.
tje:rras y mej ores condic: ones · de  vida, ·conso·
fü::l.ando a:sí el más im.po::tante frente de co
Joni.zadón del país y un )olo de desarrJllo d e  
fa Orinoquia . coloinbiana . Para 1 9 9 2  se calcura 
m:m · población total el.:'! 45.000 habBantes, 
i?.000 en el casco ·Urbano y 18% en el área 
nnal, .constituyéndose e.1. uno de los Ínunici
pios de más rápido crecimiento pobl� ciona1,: 
:oo sólo en el Departam ento sino en todo el 
país, si s e .tiene en cuenta su reciente creacióú. 

3 .  Situación económic� . 

JLa región del .Sarare o piedemonte araucá
no de -la Cordillera Oriental es por sus ·carac
t.e·rí.sticas hidrológicas y meteorológ�c.:uS · mia 
de las más fértiles del pa.ís, con una �. lta vo-
{:a.�ión agrópecuarÍá. . · · - . · �-
: La tierra, baldía y gratuita en un principio, 
se ha ido - adj udicando a !Os colonos llegados 
désde .todas · 1as partes d,el· país, éomo rlrográ-' 
ma que el Incora cumple desde_ 1'969; •de: acuer
do córi · los lineamieí-ito� ¡;le la· Ley 135 ci.e 196 1. 
La .superficie de los· pre :lios títulados '1luctui 
e:ctre las 3{) y 40 hectá:i:e::is. - · · · · · · · 
· Saravena es prodüctorn de cacao, 'plátano; 

ina}z; yuca, fríjol, caüa panelera, toma '.;e, fru-: 
taleE ... y· cµenta a·deni.ás con gr�ndes eKtensio
nes de pastos , mej orado 3. En los .dos Ultimbs 

· . años; con- -el apoyo cretliticio y técnirco ·de la: 
c+obernación de Arauca. se ha iniciado en fír

. :me· la · producción ·comércial del arroz, - cuy_os:
· excedentes permiten aumentar ·la "'Ofe t"ta . na:

ei.onal · de este producto, básico en -f a dieta 
alimenticia -de los -colon: bianos. 

.La ceba y la ganade� ía de ·ctoble- .. prnpósito 
harr ido tomando fuerz.l. dentro de Is. activi-· 
rlad económi•ca, facilitác.la por la habilitación 
de .tierras del piedemon�e y las extensas .saba-. 
nas disponibles. Se·calc"c:.la en 60.000 -hectáreas 

• 1de pastos . la superficie cledicada a fa '·explota-. 
cí.ón ganadera semi-intensiva, donde- el cruce 
con el c ebú y en mencr escala GOn el ·pardo 
suizo ha significado un :nejoramiento notable 
:para el ganado . criollo proveniente <de los ·cria
·Ileros de · 1a baj a · nanma. Él · hato .ganadero 
ü e1 municipio en .1992 ,: e. calculaba en 212.000 
cabezas. En los último ·; años, ante el· amplio 
desarrollo de la ganad0ría, se ha· ini ciado F .. 
proceso de industrializ:.tcíón de la le.Ghe y. la 
earne, con base en las diversas . cooperativas 
de productores que exi� ten en la· localidad . · 

· En· sus múltiples ríos es común· la nesca ·cte 
eE:pecies nativas como el bagre; saltador, bo
.c;achico, -cachama y otras especies ·nienores, 
que surten la localidad y permiten reomercia
Ji.zar ex:cedentes hacia el interior del país . 

La principal indust1 !a del Munici1!io , es :la 
maderera, destacándose el machihembradó y 
Ja fabricación de muelJles.- También J:i.ay pro
ducción de materias para la construcción co
J?J.O bloques y baildosines, y en el :renglón-de 
.c001esti-bles se destaca el queso. 

El comercio de los productos · agro1�ecuar;ios 
, ,se realiza con los ;muni�ipios del Depa1rtamen
. to de Arauca y con el :'Tiercado de lo;; .Santan
r1e:res, principalp:iente 1as ciudades �ae>Pam- · 
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piona, Cúcuta y Bucaramanga, -El Idem.a 
contribuye también con e1 mercadeo, com.:. 
prando hasta e l  85% del maíz producido y 
otros ·granos, 

4 ,  El problema : la deficiencia en las vías ex
ternas ele comunicación. 

El Municipio de Saravena p osee una ubica
ción estratégica, por su proximidad a la fron
tera con Venezuela, y porque se encuentra en 
el cruce de dos de los trece corredores que 
conforman la Red Vial Nacional : la Carretera 

, 

Marginal de la Selva, que une las fronteras 
con Ecuador y Venezuela, atravesando medio 
país, y la Transversal Bafrancatiermej a-Arau
ca, que integra la provincia ·  petrolera con el  
Magdalena Medio Santandereano. En este 
,sector araucano, se construye el Corredor 
Fronterizo , mega-proyecto vial que unirá a 
Bogotá con Caracas en una ruta ,con grandes 
ventajas porque ahorra tiempo y costos de 
transporte, y que adquiere relevancia dentro 
del dinámico proceso de integración comercial 
colombo-venezolano. Saravena se encuentra 
a solo 834 kilómetros de Caracas y a 422 de 
Puerto la  Ceiba, en el Lago de Maracaibo. 

· No obstante esta ubica<Ción privileg·iada y 
su v ocación agropecuaria, Saravena acÚml
m ente ve frustrado su gran potencial de desa
rrollo y las posibilidades de j alonar el progre-' 
so de la reg'ión del Sarare, debi_do a la falta de 
vías adecuadas de comunicación con el resto 
del país. . . 

La carretera Sarave.na-Pamplona, principal 
yía externa del Municipio, que, ,conecta al Sa
rare con ,el m ercado de los Santanderes, es 
prácti6ainente . intransitablé por la. falta dé 
pavimeii.tación y adecuado manténimiento por 
paí:te del Ministerio de Obras Publicas. 
'. E.sta' carretera constituye uno de los ' ri1tis 
viej os. . s-Ueños cie los hábita,ntes· d e . la' región': 
Ya "en .1 934· - se le  llamaba "el Camilla .del 
sa'.raré''� ccirícebido cómo ·1a redérición: cíe 1a re� 
gión: y,  l� alternativa para il;itegiar ia In ten� 
d_elicia _ de • fa·auca con sus vecinos, los sa:ri-:-

, tanderés y propiciar los fluj os comerciales 
recíprocos ( '"El Araucan_o", número .3, del 4 de 
febrero de 1 934) . · , · ' · . 
, :La · é�r�·etei:a tiene una extensión de 173 
ki1ónietro�, y en s'ú recorrido ' iútegra y 
be11efi:Cla a los . municipios de tres . departa
mentos : Saravena (Arauca.) , '  Cubará, Bcijabá 
y Gibra,ltar (Boyacá) , Bata, Chorroéolorado y 
Pamplona (Norte de Santander ) . _  _, 
. .  Al _.terminar en . Pamplona, . la vía abre las 
posibilidades . de . comunicación ,con . tres im.., 
portantes centros : Cúcuta y Bucaramanga, a 
través :de la Troncal Central del Norte, y Ba.., 
l'Tancabermej a, punto terminal , de . la Ti·ans- , 
versal Barrancabermeja-Ara.uca y .a la vez 
punto - de .integración con la Troncal del Mag
dalenq,. Por tanto, terminar _el tramo Sarave
na-Pamplona :permitirá .cerrar el circuito vial 
�- integra-r . toda -la región del nororiente _ co-
lombiano. 

· 

,4 . f . . La , obra dentro de-1 }?Ian Nacional .de 
Desarrollo 

L� C01�stitución -Nacicinal, en su artí_culo 346,  
establece que : 

''El Gobierno formulará. anualmente el Pre
impuesto · de Rentas y Ley . de · Apropiaciones 
que deberá corresponder al Plan Naciorial de  
Desarrollo y lo  presentará al  <;::ongreso, dentro 
de los primeros diez días de cq,da Legislatura. 

En la Ley de Apropiaciones no podrá in
cluirse partida alg·una que no corresponda a 
un . -crédito . . . destinado a dar cuinplimiento 
al Plan Nacional de DesarroHo". . ., . . Si _bien el país no cuenta actualmente con 
_una)ey que contenga el Plan _Naci.onal de Des
arrollo, . por los problemas de transición cons
tituéfonal ·que todo el país conoce, la adminis
tra.ción del Presidente Gaviria formuló el Plan 
Naicional de Desarrollo Económico y Social 
Hl.90- 1994 "La Revolución Pacifica'', . qlÍe . no 
·obstante no haber sido presentado y aprobado 

. Viernes 15 de ocrubre de 1993 

por el Congreso, sí constituye la orientación 
central de la gestión del actual gobierno y 
establece sus obj etivos y prioridades de inver
sión, en este caso, en materia vial. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1990-1994 
"La Revolución Pacífica", Capítulo III, Las 
Estrategias - del Plan, parte B. Infraestructura 
Física, numeral l. Plan Vial de la Apertura,  
se establece lo siguiente : 

"IV. Red Vial objetivo para el año 2000. 

Como parte de la modernizadón de la in
fraestructura de los diferentes modos de 
transporte, es necesario mej orar las condicio
nes de operación de la red troncal y construir 
variantes en ciudades para evitar los puntos 
críticos de congestión. Por otra parte, es nece
sario adecuar las redes secundaria y de cami
nos de penetración, de forma que se integre 
el pais y se reduzcan los costos de transporte 
de productos agrícolas a los centros de con-
sun10".  

r 

En materia de red vial secundaria el plan 
establece lo sigui en t e :  

"Los requerimientos mínimos de construc
ción de vías secundarias nuevas se estiman en 
1.500 kilómetros en los próximos 10 años . Adi
cionalmente, se precisa pavimentar 4.400 ki
lómetros de dicha red". 

De esta manera, al tenor de los obj etivos es
fablecidos, se puede concluir que la pavimen
tación de la carretera Saravena-Pamplona se 
aj usta a los programas y los obj etivos del Plan 
Nacional de Desarrollo 1 9 9 0 - 1994. 

4. 2 .  La, carretera clenfro de los 1>lanes del 
i\'lini_sterio de O bras Públicas. · 

De otro lado, en el Libro "Red Vial Nacio
nal : Principales Troncales · y Transversales", 
elaborado por el Ministerio de Obras Públicas 

· y Transporte ( enero de 1992 ) , · en -donde , sé 
presentan los ., trece principales corredores con 
los cuales c,uenta actualniente el p ais y cuya'. 
impoi·tancia se puede catalogar de interés pa
ra la politica descentralizadora 'y de apertura 
económica que está ünpulsando el ac,tual Go-: 
bierno, figura la Transversal Barrancaberme-
j a-Ar;rnca. , ; -

· .Esta Transversal ·atraviesa el país desde la 
parte central hacia. el oriente, partiendo des
de .el puerto. fluvial de  Barrancabermej a, y 
terminando en la ciudad de Arauca, atrave
sando los Departamentos de Santander, Nor_-
te d e  Santander, Boyacá y Arauca. 

, , 

.La longitud de la Transversal es de 541 ki-
lómetros y tiene el siguiente recorrido : 

1 .  Barrancabermej a. 
2 . Bucaramanga.-
3 .  Picacho. 
4 .  Pamplona. 
5 .  Lej ía. 
6 .  Saravena. 

· 7 . Arauca. 
Entre los beneficios que el Ministerio de 

. Obras resalta para el país de esta Transversal 
se encuentran : 

1 .  Integra entre sí tres de las cuatro gran
des troncales del país, como lo son la Troncal 
del Magdalena, la Troncal Central y la Tron
cal C'entral del Norte. 

2 .  Comunica el Departamento de Arauca 
c on los Santanderes, sin tener que acudir a · 

las vías del vecino país de Venezuela . 
, 3 .  Integra la rica región petrolera a ,la eco
nomía del interior del país, mediante el uso 
alterno de la Carretera Marginal de .la Selva. 
be esta fo'rma, se comunica directamente no 
solo a Arauca sino a Casanare con la Región 
Oriental de los Santanci.eres. 

4 .  Integra las ciudades de Bucaramanga y 
Cilcuta con los centros de producción del oc
cidente colombiano, mediante el uso comple
mentario de la Troncal del Magdalena y la 
'.I'ransversal Turbo-Orocué. 

En la actualidad, la Transversal cuenta con 
233 kilómetros completamente pavimentados, 
q_ue representan el 43 .1% del total. 

- ' 

P:.ígin:i S 

La Transversal se p uede dividir en tres sec-
�r� : ' 

a.) El primero, entre B arrancabermej a y 
Bucaramanga, con una longitud de 1 1 0  kiló
metros, se encuentra a nivel de pavimento ; 

b) El segundo, entre B n caramanga y Pam 
plona, con una longitud d e  123 kilómetros, s e  
encuentra ::i, nivel de pav "mento; 

c)  ,gr ter,cero, entre Pamplona (La Lej ía) y 
Arauca, con una longitud de 308 kilómetros, 
es una vía a nivel de afiunado con muy baj as 
especificaciones. . , 

Es importante tener e�1 cuenta que la Ca 
rretera Marginal de la Sc:lva y la Transversal 
Barrancabermej a-Araucf'. pertenecen a la Hed 
Vial Naciona:l a ,cargo del Iviinisterio de Obra ' 
Públicas, y no obstante es to el Departai:nento 
de Arauca, con sus recu :sos propios, ha em
prendido la construcción y pavimentación del 
tramo Aranca-Saravena.:..sojabá, con una lon
gitud ele 1 94.5 kilómetro�·, y del tramo La Ca
buya-Tame-Saravena-Is a del Charo,  sobre la 
Iviarg·inal áe la Selva, con inversiones ej ecuta
das por $ 46 mil mi1lone3  y programadas p or 
$ 36 mil millones para L JG3-199·1°, cumpliendo 
con si.i resnonsabilidad en lo referente a sus 
vías in ternas. 

· 

Por lo tarno, para log :·2.r la plena interco
nexión de Ca.sanare y �':i.rauca con los . San
tanderes y el resto del país a través de las 
tres Troncailes que atra•iíesan la Transversal 
B arrancabermej a-Arauca, se requiere que el 
Gobierno Na•cional,, por intermedio d el Minis
terio de Obras -Fondo v:al Nacional-, asuma 
la pavimentación del tramo entre Saravena y 
Pamplona, con· lo cual quedará totalmente 
terminada l� Transversal y con ello un· com
pleto circuito vial que b.:meficia a toda la re
gión del  ií.ororiente -colombiano. 

Este es el obj etivo de fa presente ley ,  qtie 
como se ve atiende plenP.mente los lineamien
tos y obj etivos estableci_dos por el . Góbierno 
Naciona:l en el Plan Nicional de· Desárroíio 
1990- �994 y por el Ministed.0 de Obras P úbli
cas en el Plan Vial Nacional; y pemlitil'á ha
cer: j usticia con m illones de ,éoloinbfanos que 
reclaman la aterición de la Na,ción para c on 
sus necesida,des y aspira¡::iones �dé desarrollo. 

5 :  El fomento al desarrollo de las · zonas - �e 
frontera. 

· 

El Constituyente de 1991, atendiendo la- ina
plazable necesidad de clesarrollar las fronte
ras del país c omo estrategia no · solo para 
fortalecer la soberanía nacional sino ,para im-
pulsar el progreso de todo el pats, consagró en 
el artículo. 337 de la nueva Constitución lo si-
guiente : . 

"Artículo 337. La ley podrá establecer para 
las zonas de frontera terrestres y marítimas, 
normas especiales en materias económicas y 
.sociales tendientes a promover su desarrollo". 

Como se ve, el Constituyente tuvo a bien 
procurar el desarrollo de las zonas de fronte-

. ra, como son Arauca y los Santanderes, obj eto 
del presente proyecto de ley, orientado a im
pulsar su integración yial, y por este medi o, 
su integTación social y económica. 

6. Co-nstitucionalidacl del proyectq ele ley. 

D esde la Reforma Constitucional de 1968 se  
prohibió a los Congresi':itas .la presentación de 
proyectos de ley que decretaran obras y gastos 
püblicos, y como contraprestación, se ' insti
tuyeron los "auxilios ¡;;arlamentarios" · o paT
tidas para apoyar obras benéficas cie interés 
nacional, práctica que .degeneró en desviación 
de los recursos hacia otros fines y fue conde
nada por todo el país. 

Al respecto, ei artículo 79 de la Carta del 
8q estable cía : 
. "Las leyes pueden tener origen en cualquie
ra de las dos Cámar8.s, a propuesta de sur.: 
respectivos miembros o de los Ministros . del 
D;espacho. 

, 

·. "Se exceptúan las ley·es a que se refieren 
los. ordinales 39, 49, 99 y 22 del artículo 75 y 
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lás leyes tj_üé clecre1iei1 inversiones públicas o. 
privadas ,_ . .  todas �as cuales sólo podrán ser
dictadas o:rerormad�as a iniciátivá del Gobier
n:OÍ' (�übrayado nuestro)'.. 

Contrario a esto, e:r�· la nueva ·constitucfón 
P0Htiica dé los cofombianá.s, se eliminan· los 
"auxi:libs parlamentarios", pero se devuelve a 
los Congresistas la iniciativa legal en la or
denacieh de obras. e inversiones públicas, ai 
se1• eliniinadas taxa:ti:vamente· en el articulo 

· 154 de .la lista de proyectos· cuya iniciativa es 
· exclusiva del Gobierno Nacional. 

La éonstitución PolítiCa de 1991 establece 
en· su artículo 154 : 

· 

: 
"Las reyes puedelf tener su origen en. cmd

qlitérá de ras Cáma:ra:s- a propüesta de sus res
péctfvos miembros, del Gobierno :NacionaL 

' las entidades señaladas en el artículo 154, o 
por iniciativa popular en los casos prevsitos 
en la Constitución. 

NO' Óbstante," solo· podrán ser füctadas o re-
. formádas por iliiciativá del Gobierno las le-: 
ye.S: a que se l;efier'en l'os úurnerales 3, 7, 9, n 
Y· 22 y los literales a) , b) y e) , del' numerar 19 
det -artículo 150, las q,ue ordenen participa-· 
ciones ·en l� rentas·· nacionales o transferen-� f'1 ····¡ - . 't . '  ,. � .. . ,. 
cias de _las misml').s ; las que aut01'icen· aporte.S 
o• stiSctipciói1és der Estado a empresas indus
triales o comerciales y I!�s que decreten exerr-: 
cídne�r de ün:puestos, confrHiuciÓnes ó tasas 
na·cíonales". 

· \lien1es ]5 de · octubre de 1993, 

Conio ·se ve, se eliminan expresamente fas. 
leyes que ordenen inversiones públic_as. de la 
lista de -inicia ti ya exclusiva del Gobierno Na..: 
cioüal, por lÓ· cual éstas pueden ser present;a.-' 
das pór 'los Congresistas, pero' suj etándose, a r  
ig'ual- que ef Góbíenio, a que estén contempla-· 
das en el Pla-n Nacional- de Desarrollo-, requi
sito, que cumple cabalmente la presente · ini
ciativa. 

Con estas consicie1:aciones, sometemos a es -. 
tudio érel hoi1orable Congreso · de la Repúblic'a 
la pres�nte iniciativa, con. la plena_ segurid0-c1 
de cumplir todos los requisitos constituciona
l�es y de contribuir pos1tivall1ente ai desarrollo 
de una importante región de nuestra patria: 

Autor : 

Adalberto Jaímes Ochoa, Representante a: .  
la Cámara por el Departamento de Aranca. 

CA:MARA DE REPRESENTANTES 
SECRE'!'ARIA GENERAL 

.. El día 14 de octubre de ¡gg3' ·ha �ido presentatlt¡. . en 
este Despacho el Proyecto de ley núuiero 114 de l!Í!ll 
con . su correspondiente exposición de motiros par el 
honorable Representant� Adalberto Jaimes Ochoa-. · 

El Secretario General, 
Diego Vivas 'Kafü•·· 

P O_ N ·É  N .c. l A s 
fONENCIA PARA SE'.GUNDO pEiÍAT.E 

�1! ��:Y�'ét�- cí'.e 1�y .D.ilhi��� ,279 .d� Jsirn�-· 
q�W,ára,_ : -"p�!' J�. J�Úal,-. se ti'a11S{orú1�'-- E�· . 
Iiliprenta Nacional de Colombia como 

Empresa.' · Ind'u&(riaI y coni;erciaI 
.. del Estado". 

;.. 
. Honorables Representantes : 

, � �P.r. ; Ja ".ho11ros:t ·designaci0ri. . que hizo . la 
Presidencia de la Comisión Cuarta, nos·- ha 
correspondido rendir informe para segundo 
d;eQate' ._del · Proyecto· efe: ley número: . 252-� ·ae 
H)92.;� "-por Ja: cual se : trarisforma· 1a Imprentai 
�ac�m1al.de Colombia .en Empresa Industr-ial 
Y .. �Comer.cial .del Estado"; el c-úal fue presen
Ul;do. ?- _considéración: .-del :Senado de Ia Repú-. 
blica, por-.el señ0r: Ministro de Justiciá, ·doétor 
Andrés González Díaz. 
. :·- . · ' _, . l. Gerieralid;tdes y normatividad. 

,pe¡;�de; su �_F,e�Cióii �1-Í Ú'77. la _Imp-renta Na-. 
qiQnal· l�a �st�nta�o. _diyersos nombres; como 
I:rif pre_l;i ta_:Re�l,_ J:mgr(:)n ta_. qel Estado, Tmpren-: 
��-- ,9:�1 _G9_bi�q19 .. . . I�prenta , .de . la Na.ción, y 
d��de: 189� . Iqipr�nta:: Na_cional, pero siex�1pre 
d\'l�i.c_a;,d¡i_ a l.?- elabp.ración de_ )os _impresos - Y.. 
publicacione� :' .d� :.Jps �- ac�os _ _  deL: G.obi�rno, lo 

· -cual hace que . esta venerable institución sea 
ta11_1.p��l!-· Ja §i�Positaria _ del · ·  pa trinionio , his:,:. 
tórico del país y guardiana de la tradición 
Y. fid.�lidad jurídica e institucional de Co
loni,biá·. 

. Actualmente,. la Imprenta Nacional es :una 
PivisÍón , del Fond.o· . Ro.ta torio del MinisteriQ 
de: .Justicia y ni.ediante el Decreto 2160 de 
19!t2; , por el ·. éual se fusiona . la Dfrección 
General de Pl'isiones .. del Ministerio de Jus� 
ticia,. con. .el· Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Justicia, se "reorganiza" a la: Imprenta 
como -· una . mrecciOn del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, INPEC, · 10 cual es 
ilógico .e · inconveniente :dado que las furn�io
nes y objetivo,s clel INPEC son diferentes a la 
na.turaleza .de la- Imprenta- Nacional. 

Con'io no po.sée una natu.rnleza j urídica ade-
cuadá a sus . características de empresa p1'0-
duc.tiva, ah1�que se ·ha mantenido por 95 

. .  · · -. .. ;_ años, s.e 11a �nto�·peci<lo . la· gestión : de . la. 
�n?:prenta Nacional, por su �ontinua carencia 
c:j.e �_µtonomía · prod:ucti:va .y ;presupuestal y ·11� 
q�t.ei-:iido · su desarrollo _tecnológico y . admi
nis�fativo, . También lo.s . .inecanismos de:_ con"" 
t!:.atac�ón: ca.rec,en_ de agilidad y dificültan y. 
di:lat_an el proceso de adquisición de nuevos 
eg�i·po� ' acordes :·con. 'la_ :actual : tecnológía de 
las- arte.�, . gráJ�c.a;:;, ?,; ja_ cuaL tiene no· sola.., 
mente- el derecho sino también la' .obligación 
d_e ,adqgii;irlos,'. 1JUes . no, puede: _ser ajena á la 
motj.eq1izµc;ión .Y actualización· _ tecnológica 
que su actividad- · industrial. demanda ipara 
lí.epeficio c;le las ,ei.:1tidades. del sector · público 
q�ie , es:t� eri la obligación de .. atender . . 

Si nos remitimos a» las palabras 'del seño:r 
P1,�sJden:te _ de la .República, doctqr César 
Gavirla Trujillo,:. durante el acto de presen'.� 
tación del programa _de mod·ernizacióh . del 
Estado, repetimos que "no podemos seguir. a 
merced de un sinnúmero de obstáculos, res
tricciones y regulaciones ; las reglas del juego 
soi1 otras y los institutos están en la obliga
ción de amoldarse a ellas". 

"El haber asumido el país el reto de ' Ja  
ape1:tura y_ la  internq.cio�mlización de.  l a  eco- . 
nomía, , "s.trnone que )as entidades del _Estado 
se adecúen a un nuevo· ambie11te que .P.OSibk 
lkte .a  las ,iµdustrias y . . a l¡:¡,s emp1:esas, ei1con-: 
trar sin pégiida de tiempo, . un .camino sólido 
pai·ª cq¡:npet.ir en con.dicion�s .favorables". 

La Imprenta NacíoDal; cuenta actua1IJ.1ente 
con : 2.�4 :Juncionarios. de_planta y , 27. - super
IJ.u.merarios.; ge este, total, . el 80% forrna 
parte de la planta ele producción y el 20% 
del .área de ·a(.lministración . .  
· Posee uná estructura orga-nizacional divf
di.da en- secciones, especializadas en _cada una 
de· las áreas propias de - una organización in
dustrial lo cual le facilita el paso rápido a 
su .conversión en Empresa Industrial y Co-
1nercial del Estado. Es decir, la Imprenta 
Nacional tiene una claridad suficiente sobre 
su misión y su razón de ser. 

· De conformidad con los artículos 18 y -21 
del Decreto 2568 d e , 1 959, 31 ' del Decreto 1713 
de 1960, 89 del Decreto 3314 de 1963 y 59 del 
Decreto 320 de 1974, los recursos del Fi:mdo 
de Trabaj o- de la Imprenta Nacional han sido 
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distintos: de - lós qúe corresponden a los. entes 
a los qtie la · Imptenta Naciónal ha �stado 
adscrita o. vinculada · y en consecuen�ia los 
h1gresos y egresos y su presupuesto han· sido 
manej ados en forma separada e _ indepen
díente y ·  h1aii teriido · una distribución

. 
espe..: 

cifica para la entidad. · 
C!'.m el manej o directo .del Fondo de 

Trabaj q- y fa- aut6i1oinía presupue�t.al, la. 
Imprenta Nacional ha d.adn eX!celeintes resul-· 
tactos financieros, · como lo · demuestran los 
s'uperáv¡� · ÓbÚmidos en , lo;:; úÍtimos . año¿:;� 
habiendq trasladado parte del superávit para 
el Tesoro Nácional, en míl ciento doce· millo_; 
nes y para- lá . Corté Constitucional en dos..: 
cientos . millones. . . 

La I1nprentá. Na.cionai; Q.escie rn52 . . �o 11i 
l\ecillido. (i'el Presupuesto . Nacipnal ninguna 
�signación': y su vida económica y financien�; 
depende _ ;tje ).os recurso.s que genera por . ia; 
prestaci(hi , µ� los sei'vicios . de .. �rtes gráficas 
a las entidl,l;�'es públicas d�l ar.den nacipnar. ·, Así .mi�.Wo, .el . servicio que presta a l�s tres 
Ramas_ d'el Poder Público .ha. sido oportuno 
y ,efi:cfe;,l:t�. satisfaciendo la� ne·cesidad·es que 
en materia de .. artes gráficas tiene el Estad'éJ . . 
. . !En .c·c>iilifoisión, es preci�b reo�ganizar . a -li 
In:iprerita, , ,N:3,cional, mecm1.p._te, la, .asignacio1� 
ere .ui:i% . e'<!ti:uctµl'.a actri1inisth1.tiva . ade.cuac'la 
iJitra su·. eépecialización' y modernización eü. 
la proi:lucewn. 

i�ánsf�l"!liaciÓ-� · e� E1��pt¿sif Ihdu-�il·i�t . · 

y Comercial clel Estaclo.' · 

· . t� próvúesta· de Te�i:gáhiz��iÓn de- _i� rrh� 
p:renta :Nadoúal s e  flmdamei:ita en el- dlag; 
nósticó pí;?.sentaélo en' este: dÓcumeiito: .A�i 
rrii_srrio/sé bá,.$a: en las 1�éo�&?,_n;_ia'ci�n�_·instf� 
tucional:eá··que se estáú · dando · eri el 'Estado; 
'p�:rticühti11eiité en la .'fu�iÓh y Úquidaci(n:t 
del· Fóncfo · Rotatoi·io · del. r\Íihilstério cie' Jus� 
ticia;: eátiqid ·de la' cual. depende actÚalm�nú� . 
fa. Imprenta:: · · . . 
. )?�rª el iog[� ' �:� ' s'i_lS · o tlie�iyó�: y para·_,�esa� 
·1-roll¡:i.r _u;µá;' g�.ti91'f' ní.ás #iG.���te;·  1?> I�j;n'e1:tª 

. Nacional se convertirá en Einptesa In(i]Jstna.l 
y Comerctiá1' cid! Estadó,- vincµlada al M�nis:;
terio de �Justicia, con personería j uiídi_ca� 
auton�nüa- iúúnú1istrativa y pátrimonio inde-: 
peijdiente: ,: . " -· e,' .· . . , . _ - ¡ .

. 
. , _ . , 

. ,L:;¡,s: .. ra;z;.oiujs,' .J)o,t las ·cuales . se j usv_fiqa 1a, 
fransformación: de ia. Imprenta . Nacion�l _de 
éóioi:hbü:fcomó ':Empresa' Idi:lustrial y d6me1�.:: 
ci.al del Estacio, son : . 

. _ . , i. ?ór su -i::r·ayecto1�1á, , s1i ' exístél).cú�-._ e ün
pór.t¡i._ñ�,ia ; �-ti Ja· , :vida : d�� .Piií.s ,d_urarite_ �ü�. 
años, de · ·ta1 · -:in anera que · s e, convierta · en' el 
p,atriíxion�o--p.i�tóricci · a·e� P,aís:"En . otra�.: pála� 
bias,- �s fa:· guardiana de 1a· tradición · ju_rídica 
e- i:i:istitUc�oi,-ial · cté  Cbloinbia: . . ·_ _ . :_ 

. 
· 2 .  · Porque · la · modernización del Estad<:> 
:éiiige éii.ú� · las 'éntidades· . ofíciales· optlmiceri ' 
la prestación . (l�' sus sef'viéios. '., : - :: 

. 
· · 3 .  · Por su·, éredibilidaa; idoneidacf y · cum� 

_ plimiento de los trabajos asignados. ' ·  · 
4 .  ·Por ·la generación - de excedentes, que 

hace · qúe' su· gesfaori. · ádmfoistráti vá d�ba sei• · independiente y autónoma. . . 
. .  5" �s; u�1 ,  �nstrum�nto de _ coi:ifianza:, ·de las 

tres (3) R.amas del Poder· Público y les. · sirve 
con rendJmiel_lto, economía y segúridad,. -

6 .  El car·á:Ctér especial qÜe poseer{ los do
cúri,1.ent9s- offoiales reqúieren un tratamiento 
específico� 

7 .  -i,a ev�iuciÓn · de .sus talleres y de . sú$ 
técnicas;� h� . sid_o_ lenta� pero e�tá _ceréano _ el 
día en qu_�)a Imprenta Nacional de Colo:inbí:;t 
pueda adquirir . . nive.les .satis�actorios ; a.�tual-:
mente sé encuentra desa�rpllando un pro-
grama. c;ie reposición de equipos. ' . 

8 .  En. el · documento preparado . _por _ . el 
DépÚtamento Nacional de Planeación (DNP
UDS-DHUS de junio 24 de 1992 ) ,  rec()mien.,. 
dan.su  transformación en Empresa Industrial 
y Comerci_al del .. Estado, . ..-

. 

· 9 .  La · Escuela Su1Jerior de  Administración 
P'Üblica, después de varios estudios y diagnós:
ticos, como recomendación principal, expresa 
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la conveniencia y n e c esidad que tiene la 
Imprenta Nacional de conver tir.se en Empresa 
Inclustrial y Comerc ial d el Estado, dadas sus 
características y la esp ecialización técnica de 
los servicios que presta ( ESAP - Publicacio
nes/2 CUSAP 7-4 1 -77 ) .  

Naturaleza jurídica del nuevo 01·_ganismo. 

Las altern ativas organizacionales para la 
Imprenta Nacional giran en torno de dos ( 2 )  

figuras j urídicas : "Es tablecimiento Público" 
y la "Empresa Industrial y Col!le.rcial - del 
Estado"-. · 

El "Establecimiento Público" fue concebido 
en la Reforma Constitucional de 1Il68; como 
ente que cumplirá funciones netamel)te 
"ac1ministrativas". y es1::iecificamente el ar
tétulo 59 del Decreto extraordinario número 
1050 de 1 968, prevé que los Estal>J ecimientos 
·P.frblic·os son organismos creados ·por la · 1ey . 

o autorizados por ella; que tiélién encargo de 
realizar determinada actividad " q:ue por .lo 
·g·eneral implica la prestación de 'i.Jn se1·vfoio 
:pú.blico. - · ·-

· 

-
- Tiene� en . consec�en«ia, _personf;r�a j urí

dica, autonomía adm:iliistrativa y " patrimonio 
propio. De estas características se deriva ·para · 
'ellos la facultad de cele)?rar actos o col)trato.s, 
aclqu'irfr •cler echos y ·  contraer obligaciones, lo 
mismo que para comparecer en Jujcio como 
demandantes o como demandados, · por medio 
rcl e n1andatarios j:udiciales . 

· · 

La alternativa organizacional de la "Em
presa Índustr"ial y Coínercial ci.e:f Estado", es 
la que, a nuestro j.uicio, mej or interpreta la 
realidad y la proyección que debe. ;tener fa 
"I1-l1prenta Nacional" ; en su definición eti
mológ·ica, podriamos analizarla así: ' · 
\ 1 .  -Emp1·csa; Acción d e  emprender y cosa 
que se emprende, Sociedad Comer.c1al o In� 
dustrial, esfuerzo grande realizado por al
gui-en para conseguir algo, unidad de pro-
ducción. ' ' 

2 .  In�lustrial. Profesión ,  oficio ; conj unto d e  
las operaciones q u e  concurren a la transfor
mación de las materias primas y la·-producción 
•ele -la riqueza. ' 

3 .  Comercial. Relativo al comercio, tráfico, 
el gremio de los comerciantes, asociación o 
comunidad en el marco exclusivo del espíritu 
y maneras de la "'i'. cl a  mercantil. 

4 .  Estado. Modo " e  ser,  situación d e  una 
persona o cosa ; forma de Gobierno Nacional 
(o grupo de naciones) sometidas a un solo 
Gobierno, común ele los habitantes de un 
país. 

A diferencia d e  los Es tablecimientos Públi
cos, las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado son entidades creadas por - la ley 
o au torizadas por ellas que desarrollan acti
vidades industriales o comerciales, conforme 
a las normas del derecho privado . 

Otro aspecto importante de señalar y re
calcar es la mayor autonomía administrativa, 
y _  de gestión. Dado que la Junta Directiva 
es el máximo organismo administrativo de la 
empresa y es q uien fij a las políticas, planes, 
programas y proyectos, la estructura y planta 
ele personal, median te acuerdo, con su con
versión en Empresa Industrial y Comercial 
d el E.stado, dada su actual organización, se 
obtendría la plena configuración como in
dustria, como empresa y como entidad con 
la identidad que le corresponde frente a los 
compromisos y obj e tivos para la que fue 
concebida y creada . 

Ad emás, manej a un patrimoni o propio e 
independiente produc to d e  la venta de los 
bienes y servicios, benerando excedentes, los 
cuales son revertidos en la misma empresa. 

Se introduce el criterio del manejo geren
cial de la Empresa, permitiendo criterios de 
planeación estratégica y control total de cali
dad en los diferen tes procesos internos de 
la Empresa. 

Otra diferencia importante de resaltar, es 
el heciho de que el Establecimiento Público, 
se encuentra adscrito, lo cual presupone un 
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control j erárquico del Mü1isterio de Justicia , 
lo q ue h�ce menos opera üvos, funcionales .Y 
ágile:3 los trámites en el 8.s p e c to de contra
tación, en contraposición con la Empresa 
Indus trial y Comercial d e l  Es tado , en la cual 
existe una "vinculación" ,  es decir un ·contr.ol 
de t u t ela, es decir que hacia el Ministerio de 
Jus ticia se envían inf orm es o ej ecución de 
resultadcs internamente se pu edan esta

-bl ecer mecanismos de delegación d e  funcfo
ri.es y ord enación del gasto , lo cual garantiza 
una mayor agilidad en la gestión interna 
ae 'la Empresa. 

L·a misión de la nueva Empresa, será la 
eclición, impresión, divulgación y comerciali
zación de las' nm::ma.s, doc umentos, ·publica
:ciciúes e impreso� -de las entidades dei sector 

·oficial ; l a  niis'ión es amplia , tendiente a no 
:lin'ií tar la gestión de la nueva unidad ·pro
ductiva · que involucra los dos { 2 )  procesos 
prin�ipales como.  son "producción" y· la "co
-mercialización'.' de bienes (,productos ) .y ser
·vic"i0s, relacionados con el área y ·su duracÍón 
ser;á indefinida .en el tiempo. 

Es ·importante · señalar cfue Jos trabaj os 
- .qel:len ser ·ela'borados con efi"ciencia y cali"da:d, 
.además 1a Imprenta Nacional debe ·difundir, 
.en ·desarrollo del principio ele publicidad,' los 
:ac �os .y los - documentos - o"ficiales, y 'los ·- coJ.1-
:tratos señalados por la foy, ·dado q"ue és la 
piedra angülar :de 'la ImpTenta Nacióhal. · -

Igualmente, es necesario organizar un 
archivo ele documentos, libros y publicaciones 
r1ue s ean �mpqr,tant�s ,para la comunidaa. 

' 1 . '  

-�ervicios que presta la Imprenta Nacional. 

Producción y distribución del "Diario Ofi
cial" subsidiada por ia Imprenta Nacional: 
· ·  �En ".la aCttúüidad la Imprenta produce val'ias 
ediciones por día :del "Dia1io Of-icial", me
diante lo cual se logra evacuar oportunamente 
·10.s- dccum·érttos que llevan la firma del señor 
Presidente de la República (leyes, decretos, 
rnsolucioúes ej ecutivas, convenios internacio
na le� . empréstitos ,en g.eneTa1, etc . ) , así como 
'los ·contratos interádministrativos y los -gae 
celt'bran las entidades públicas con los- par:.. 
ticulares. 

Con cargo al Fondo de Trabaj o de la Im
prenta (recursos propios ) ,  se distribuye, sin 
costo alguno, el "Diario Ofi cial" (incluido el 
porte ele correo) a los 4 .  000 clespachos j udi
ciales, 350 oficinas d e  la Rama Ej ecutiva 
( gobernaciones ) ,  la Rama Legislativa, la Con-

. traloría General de la República y la Pro
cnracluría General de la Nación, para este 
cometido se publicaron 579 ediciones durante 
el afio d e  1992 lo cual repr esen tó ui1 total de 
779 . 200 ej emplares, por valor de S 3 6 8 . 959 . 400, 
lo qu e constituyó, en términos económicos, 
el subsidio que le prestó la Imprenta Nacio
nal a las tres Ramas del Poder Público, des
tacánclose en primer lugar la Rama Judicial. 

Instrmnento de confianza. 
La Imprenta Nacional es un instrumento 

de confianza de las tres Ramas del Poder 
Público y a éstas sirve con eficiencia, eco
nomía y seguridad . Se aspira a que con l os 
nuevos recursos financieros que ha logrado 
obtener mediane la ges tión realizada en los 
últimos afios, se lleve a la Imprenta a los 
niveles satisfactorios que debe tener la pri
mera casa editorial del Estado, todo ello podrá 
s er una realidad si se logra cristalizar el 
proyecto del Gobierno Nacional de convertir 
la Imprenta Nacional en una Emnresa Indus-
tri al y Comercial del Estado. 

-

El proyecto de ley, fue presentado por el 
s efior Ministro de Justicia al honorable Con
greso de la República, el 9 d e diciembre d e  
1992 ; luego pasó a primer debate e n  la 
Comisi ón Cuarta de dicha Corporación donde 
fue aprobado, y luego a sesión plenaria el 
12 de mayo de 1993, sufriendo pocas modi
ficaciones de fondo, en comparación con el 
proyecto inicial. 
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Se s uprimió una de sus funciones, en el 
s entido ele facultad a la Impren ta Nacional 
de Colombia, par a  elaborar los trabaj os de 
impresión que se contrataren con entidades 
del sector privado dejándole sólo su ámbito 
de a c ción dentro de las entidades públicas. 

Por lo anteriormente expuesto solicitames : 
Dése s egundo debate al presente proyecto de 
ley. 

A t en tam ente, 
l\na García de PechthaU, Luis Fernando 

Alma rio Rojas, Carlos Silgado Rodríguez, Re
,presentantes . 

- -= -----
Santafé de Bogotá, D. C.,  octubre 6 d� 1 993. 

cA;vrAitA DE REPRESEN'l'ÁNTES 

CO:'dISION CUARTA CONSTITUCIONAL PERfiIANENTE 

SRntafé de Bogotá, D. C., 8 ·de octubre de •1993. 

Autoriz::11i1os el presente informe suscrito nor los 
;honorables Represeútantes Carlos Sllgado; ':Luis Fer
·11ando Altnai,io -y Ana García de· PechthaJt,.con ;el •.cual 
'rinden pnoericia para segundo .debate-.al P.royecto <de 
ley 27}l . Cámara de 1993. "por Ja cual se transfonna,' la 
1mpre1ita Naciórü1f de Colombia · como ·Empresa In-
.dustrial- y 'comercia.\ del: Estaao" . .- · · 

,- . -
El Presideiite. 

Carlos ArdJla Ballesteros. 
El S�cretario, 

- Salontón ·Elías Du:va. l!alaclo. ' ' . . 

PON.ENCIA PA.RA SE.G_UNDO DEB�r.E 
al Prnyecto de ley número 27 Senado de 1-993, 

.S4 üímara de 1993; por -la 'éúal se eX:pW.en 
algun as· -dis1>0siciones en ·materia electoral. 
�S�ntafé de. Bo��tá.

-
n: c.·, ·� 

.
de o�tt�b1�e "de 

1993 
·Doctor 
FRANCISCO JOSE .JATTIN 
Presidente de fa honorable · 
Cámara de Representantes 
Saútáfé de Bogotá, D. -C. · 

Señor Presidente 
y honon1bles Representantes. 
. Nos ha correspondido por magnánima de

feTencia del señor Presidente de la honorable 
Comisión Primera, el encargo de rendir el 
infoTme para segundo debate sobre el Pro
yecto de ley nfünero 27 de 1993, "por la cual 
s0 expiden algunas disposiciones en materia 
el ectoral". Dicha iniciativa se encamina a 
rEvisar una serie de preceptos contenidos en 
e] D ecreto-ley número 2241 del 15 de julio 
de 1986, el Código Electoral vigente. 

El articulado puesto a consideración de la 
Plenária de la honorable Cámara se propone 
revivir un conjunto de valiosas iniciativas que 
ya fueron objeto de estudio y aprobación por 
parte del honorable Senado y por Ja Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes en 
la anterior legislatura, y que hoy serían ley 
de la República si no hubiera sido por el tras
piés político acaecido en el debate final en la 
Plenaria de la Cámara el dfa 19 de junio del 
año en curso. Insuceso originado en la ausen
cia del consenso en torno a la edad de la ciu
dadan'ia. 

Por su naturaleza de ley estatutaria la ma
lograda iniciativa forzosamente debía culmi
nar su tramitación en el pasado período legis
lativo. Al no haberse aprobado, nos hallamos 
bajo la presión del tiempo en la imperiosa 
necesidad de volver a recorrer el camino l e
gislativo a fin de ratificar una voluntad que 
el honorable Congreso de la República ya ex
presó en forma favorable. 

La proximidad de los eventos electorales 
para conformar el nuevo Congreso de Colom
bia y elegir Presidente y Vicepresidente de la 
R epública en 1 994, exige en primerísimo lu
gar determinar con exactitud el calendario 
electoral, la inscripción de ciudadanos en el 
censü electoral y la proclamación de los re
sultados y -con no menor apremio- auto
rizar las operaciones presupuestales necesa-
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rias paT:a rltender los gastos que <lemandlen 
los procBsos electorales ( artículo 13 de1 pro
yecto de ley) . 

Otras d isposiciones contempladas en ]a pre
::;ente :Reforma al Régtrnen Electoral dice11 
xelación a la snRpensión de la incorporación 
al censo electoral de las nuevas cédulas con 
tres meses c1e antelación a la correspondiente 
votación (artículo 2 ibídem) ; un período es
pecial de zonificación municipal de ciudada-
110s durante dos meses (artículo 39) ; la 
inscripción de ciur1a danos para votar en el 
exterior (parágrafo Ib . )  ; el procedimiento 
para la inscripción de candidaturas (artículo 
59) ; las tarj etas electorales y la autorización 
del voto antomati.zaclo en alg-unas m esas de 
votaci ón (artículo 69) ; la integración de los 
jura do.:; de votación y su régimen de sancio
nes ( artícu1os 79 y 89) ; las nuevas definicio
nes leg·ales de "Voto en Blanco" y "Voto Nu
lo" ( artículo 1 1 ) ,  v por último la validez de 
todos 108 medio�. el e comunicación confiables 
com o aptos para la transmisión de los datos 
electora1es (artículo 12) . 

Por nuestra parte, queremos manifestar 
ires asuntos en . los que tenemos algunos re 
p aros a los textos aprobados por las Comi
sio11 es- Primeras c1e Senado y Cámara en su 
�esión conjunta d2l 15 de septiembre : 

En primer término, la contabilización dt:! 
las fres semanas q ue el inciso primero del ar-· 
tfrulo 190 ele la Constitución establece entee 
la pi·imera y la segunda vuelta de- las elei:
ciones presidencial es. A nuesfro modo ele ve1', 
el Constituyente dispuso que dicho lapso me
ci iaba entre l as j ornadas comiciales pop u1ar�s 
:.' i;o entre la proclama�ión de los result:ado;;; 
cfo la primera -votación y el domingo de l a  ::;e� 
gm1c1a -vuelta (artículo 19, inciso seg�md CJ) . 
Nuestros arg·urnentos fueron expuestos, ccm 
Ja documentación pertinente de · la - Gaceta 
Constitucional en la sesión Plenaria del 18 de 
i unio de 1993.  
· Corno segundo as nnto, considerarnos que 
convendría abrir mi nuevo período de inscrij[lJ 
ción y zonificación municipal entre el 21) <lle 
j ulio y e! 20 de ?eptiernbre de 1994, con el fin 
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fü, ampliar el censo de ciudadanos que pue
den verse más motivados para participar en 
las elecciones m uni cipales y loca.les (artículo 
39, inciso segundo ) .  Dicho lapso sería de dos 
li.! e�es, al igual que el término previsto p;;i.ra 
la zonificación de cédulas para las eleccionc.1 
parlamentaria.::;. 

Y, en tercer lugar, debería Reñalarse un 
. procedimi ento máR ágil y expedito para im
pugnar la inscripción en el censo de los 

1ciudadanos que no residan en el respectivo mu
. 11icipio ; pues no bastaría con Ja ingenua pre-
Runción de residencia y declaratoria de inva

- Nacional Electoral, que trae el artículo 49 de1 
lidez de la inscripción por parte del Conse jo 

. proyecto de ley. Propondríamos que fuera el 
:Registrador Departamental que declare sin 

. efecto tales inscripciones fraudulentas en el 
censo electoral. 

- · Por lo demás, tenemo::i muchas otras .�u
. !!:erenciaR para terminar de · adecuar la leg·i.s
. fadón electoral a loR nuevos cánones de la 
. Norma de Norm as y al espíritu participat :vo, 
eficiente y moderno que debemos aclimatar 
en nuestra democracia. Sin embargo , la p1·P- · 
m ura de obtener un consenso sobre los asun
tos de mayor urgencia hace que -por mo� 
efecto tales incripciones fraudulestas en el 
mento hayamos de conformarnos sólo con 
"Algunas disposiciones en materia electoral". 

Proposición final. 
· l\1uy respetuosamente proponemos a fa 

Plenaria de la hon orable Cámara ele Repre
i:,entantes dar Regundo debate y aprobaciófi 
al Proyecto de ley número 27 de 1993,  , "por 
·ia cual se expiden algunas disposicioneR e1� 
niateria electoral", que acábamos de analizar. 

Con el mayor comedimiento, 

Mario Uribe Escobar 
Representante por 

Antioquia, Ponente. 

Santafé ele Bogotá, D. C., 6 de octubre de 
·1993, 

GACETA DEL CONGRESO 

C A M A R A  DE REPRESENTANTES 

conr:srn:i PRDIERA CONSTITUCIONAL PERr.IANENTiil 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C.,  octubre 8 de 1993. 

Autorizamos el presente informe suscrito por el 
honorable Representante Mario Uribe Escobar, en el 
cual rinde ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 27 de 1993 Senado, 84 de 1993, Cámara, 
"por la cual se expiden algunas disposiciones en ma
teria electoral". 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 
( -

El E·Pcretario General, 

Roclrigo Rivera Salazar. 

Jesús Angel Carrizo5a.. 

Alvaro Gocloy S uiire:i:. 

C O N T E N ID O  

GACETA número 360 - viernes 15 de octubre de 1993. 
S E X A D  O D E J. A R EP U B L I C A  

Pigl'! 
· Ponencia r¡ara Sef;Undo debate al Proyecto de ley 

número G13 de 1992. por la cual SP L " creta ei 
P;-esupuesto de Reut.as y Recurso., r1 - ·:::apital y 
Ley de Apropiaciones para Ja vi gen ° · n fiscal del 
19 ele enero a.1 31 de diciembre de 1994 . . . . . . 1 

C A M A R A D E R E P R E S E N T A N T B S  

· Proyecto de ley número 114 de 1993, por la cual 
la Nación se asocia a Ja celebración de los 25 
l'.üos de la fundación del Municipio de Sarn
vena. en el Departamento de Arauca y se con
cede una autorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . r/ 

-Poner'.cia para seg¡1Í1do debat:, · al Proyecto de ley 
número 279 de :!893. por la cual se transforma 

_ 18. Imprenta Nacional de Colombia. como Em
presa Industrial y Comercial del Estado ·. . . . : . fi 

Por>.encia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 27 senado. 84 Cúrnara de 1993, por la 
cunl se expiden algunas disposiciones -ei1 ma-
teria electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.l 


